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1. Introducción 
 

Las enseñanzas artísticas forman parte del sistema educativo establecido en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y tienen por finalidad, según se recoge en el artículo 45.1, 
“proporcionar al alumnado una formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los 
futuros profesionales de la música.” Dentro de las enseñanzas musicales se establecen tres grados 
o niveles: las enseñanzas elementales, las profesionales y los estudios superiores. 

 
Las referencias normativas para las Enseñanzas Profesionales de Música en la Región de Murcia 
son el Decreto n.º 75/2008, de 2 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
las enseñanzas profesionales de música para la Región de Murcia y la Orden de 12 de diciembre 
de 2008, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se regula la aplicación del 
proceso de evaluación, se establecen los modelos de los documentos de evaluación y su 
cumplimentación así como el procedimiento que garantiza la objetividad de la evaluación del 
alumnado en las Enseñanzas Profesionales de Música. 

Las programaciones docentes, incluidas en el Proyecto educativo del centro, son los instrumentos 
mediante los que se concreta el currículo de las diferentes asignaturas adaptándolo al centro y a 
sus alumnos, en función de los valores, los objetivos y las prioridades de actuación de dicho centro. 

Para la elaboración de esta programación docente se ha tenido en cuenta la edad del alumnado 
con su desarrollo evolutivo, queriendo como principal objetivo proporcionarle una formación musical 
de carácter integral, procurando tanto una formación instrumental de calidad, que aúne el desarrollo 
de la técnica y de la expresividad musical, como una formación teórica que abarque los aspectos 
fundamentales de la música. Además, se pretende proporcionar la preparación que permita el 
acceso a los diversos estudios superiores relacionados con la música. Aunque el currículo se 
organiza en torno a las especialidades instrumentales, no se busca formar exclusivamente 
instrumentistas. La necesaria especialización tendrá lugar en los estudios superiores. 

La sociedad actual necesita músicos con perfiles muy diferentes. Con esta programación docente 
se pretende adaptar el currículo a las diversas realidades musicales de la Región, así como a los 
recientes cambios sociales y culturales. Se ha estructurado de tal manera que proporcione una 
formación común a todos los jóvenes músicos, permitiendo a su vez con las asignaturas optativas 
su adecuación a las distintas especialidades y corrientes musicales. Se consolida la diversidad de 
las agrupaciones instrumentales al amparo de las asignaturas relacionadas con la práctica musical 
en grupo, al mismo tiempo que potencia la participación del alumnado en actividades musicales y 
culturales, considerándola parte importante de su formación. En cuanto a las asignaturas teóricas, 
trata de impulsar una metodología eminentemente práctica. 

 

2. Objetivos Enseñanzas Profesionales de Música. Objetivos de la asignatura 
 

Según establece el Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, en su artículo 2, las Enseñanzas 
Profesionales de Música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las 
capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema educativo y, además, las 
capacidades siguientes:   

 

1. Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita fundamentar 
y desarrollar los propios criterios interpretativos. 

2. Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación y 
enriquecimiento personal. 

3. Analizar y valorar críticamente la calidad de la música. 

http://legislacion.derecho.com/decreto-75-2008-07-mayo-2008-consejo-de-gobierno-1009697
http://legislacion.derecho.com/decreto-75-2008-07-mayo-2008-consejo-de-gobierno-1009697
http://legislacion.derecho.com/orden-24-setiembre-2009-consejeria-de-educacion-formacion-y-empleo-2191416
http://legislacion.derecho.com/orden-24-setiembre-2009-consejeria-de-educacion-formacion-y-empleo-2191416
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4. Conocer los valores de la música y optar por los aspectos que, emanados de ella, sean más 
idóneos para el desarrollo personal. 

5. Participar en actividades de animación musical y cultural que les permitan vivir la experiencia 
de trasmitir el goce de la música. 

6. Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos científicos 
de la música. 

7. Conocer y valorar el patrimonio musical como parte integrante el patrimonio histórico y cultural. 
 

Conforme al artículo 3 del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, las Enseñanzas 
Profesionales de Música deberán contribuir a que los alumnos adquieran las capacidades 
siguientes:  

1. Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en las 
asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida. 

2. Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, funciones y 
transformaciones en los distintos contextos históricos. 

3. Utilizar el “oído interno” como base de la afinación, de la audición armónica y de la 
interpretación musical. 

4. Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de cada uno, tanto 
a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesaria para saber 
integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto. 

5. Compartir vivencias musicales de grupo en el aula y fuera de ella que permitan enriquecer la 
relación afectiva con la música a través del canto y de la participación instrumental en grupo. 

6. Valorar el cuerpo y la mente para utilizar con seguridad la técnica y poder concentrarse en la 
audición e interpretación. 

7. Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que componen 
el currículo, en las vivencias y las experiencias propias para conseguir una interpretación 
artística de calidad. 

8. Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exigencias de las 
obras. 

9. Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que surjan en la 
interpretación. 

10. Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creatividad musical. 
11. Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras escritas en todos 

los lenguajes musicales profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y épocas, 
así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos 

12. Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunicativa. 

 

A continuación, se enumeran los objetivos, contenidos y criterios de evaluación generales de la 
asignatura según establece el Decreto nº 75/2008, de 2 de mayo para las Enseñanzas 
Profesionales de Música en la Región de Murcia. 

1. Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para solucionar 
cuestiones relacionadas con la interpretación (digitación, articulación, fraseo, etc.) 
2. Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de la 
música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la ornamentación. 
3. Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo de la 
memoria. 
4. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progresivamente 
mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento. 

http://legislacion.derecho.com/decreto-75-2008-07-mayo-2008-consejo-de-gobierno-1009697
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5. Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de diversa 
configuración y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificultad media, 
desarrollando así el sentido de la independencia de los respectivos cometidos. 
6. Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y estilos 
de una dificultad de acuerdo con este nivel. 
7. Tocar en público. 
 

3. Contenidos 

1. Continuación del trabajo sobre los cambios de posiciones. 
2. Dobles cuerdas y acordes de tres y cuatro notas. 
3. Desarrollo de la velocidad. 
4. Perfeccionamiento de todas las arcadas. 
5. Armónicos naturales y artificiales. 
6. Trabajo de la polifonía en los instrumentos de cuerda. 
7. La calidad sonora: cantabile y afinación. 
8. Vibrato. 
9. El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. 
10. Profundización en el estudio de la dinámica y de la precisión en la realización de las diferentes 
indicaciones que a ella se refieren. 
11. Equilibrio de los niveles y calidades de sonido resultantes. 
12. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y 
efectos. 
13. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
14. Práctica de la lectura a vista. 
15. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las 
características de sus diferentes versiones. 
16. Práctica de conjunto. 
 
4. Metodología 

 
El planteamiento de la enseñanza musical como una educación concebida desde la individualidad, 
es decir, que atiende a las características personales de cada alumno, permite la aplicación de 
estrategias de ampliación y refuerzo de contenidos durante todo el proceso de enseñanza–
aprendizaje. En la elaboración de esta programación se incluyen algunas medidas a tener en cuenta 
en la adecuación de la misma a cada alumno, siendo la aplicación de ejercicios específicos y la 
elección del repertorio algunas de las más importantes.  

Por otra parte, el proyecto metodológico de este curso propone dotar al alumno de mayor autonomía 
en la toma de decisiones, proporcionándole la libertad de elegir entre varias piezas del repertorio. 
Cada profesor pondrá a disposición de su alumno las grabaciones y partituras de varias piezas 
(seleccionadas por el profesor en concordancia con el nivel técnico alcanzado por el alumno). El 
alumno escuchará, siguiendo la partitura, las obras propuestas, y será este el que elija, al menos, 
una de ellas, la cual formará parte del repertorio a interpretar durante el curso. La labor del profesor 
consiste en organizar y diseñar las estrategias de aprendizaje y los ejercicios más adecuados para 
el estudio de las diferentes piezas. De esta manera, contribuimos también a inculcar en nuestros 
alumnos el hábito de escuchar música clásica. 

En cuanto a la metodología en sí, los nuevos contenidos deberán ser expuestos con claridad, 
utilizando metáforas de la vida cotidiana que faciliten su comprensión. Es muy importante que el 
profesor consiga ejemplificar las cuestiones técnicas claramente, es por ello por lo que un buen 
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profesor debe ser buen instrumentista: debe conocer las dificultades técnicas de su instrumento y 
dominarlas perfectamente, pues no es fácil para el alumnado adquirir conocimientos que su profesor 
no es capaz de mostrar. También es conveniente fomentar la curiosidad del alumno por las obras 
de repertorio que serán objeto de estudio durante este curso, proponiéndole la realización de 
pequeños trabajos de investigación sobre cada compositor y el contexto histórico en que fueron 
escritas. 

Tal y como en los cursos anteriores debemos mantener los siguientes principios metodológicos que 
guiarán el desarrollo del proceso de enseñanza instrumental y contribuirán a la motivación de 
nuestros alumnos:  

1. Aprendizaje significativo: debemos partir de los conceptos y experiencias que ya posee el 
alumno y relacionar adecuadamente entre sí los conceptos aprendidos, proporcionando al 
alumno herramientas para que sea capaz de aprender por sí solo: hábitos de estudio, desarrollo 
de su curiosidad y afán investigador, memoria comprensiva, etc. 

 
2. Atención a la diversidad: puesto que los procesos de desarrollo y aprendizaje, intereses y 

motivación son distintos en cada alumno, se han de buscar estrategias didácticas diversas para 
dar respuesta a las diferencias individuales. 

 
3. Metodología activa: el alumno debe ser el protagonista de la acción, el profesor le ayudará a 

desarrollar sus aptitudes y habilidades presentando los contenidos en un contexto de 
descubrimiento y consecución de objetivos a corto plazo.  

 
4. Asimilación de conceptos: es importante que una vez explicado algún concepto o contenido 

novedoso pidamos al alumno que nos lo exponga como si fuera el profesor. Esto nos permitirá 
conocer si ha estado atento durante la explicación y si la ha entendido. Además, en este nuevo 
papel de profesor, el alumno permanece activo durante la clase, atento a nuestras preguntas y 
reflexionando sobre las diferentes respuestas.  

 
5. Funciones del profesor: las más importantes son la función programadora; tiene que organizar 

la acción educativa, la motivadora; estimulando al alumno para que alcance los objetivos 
propuestos, incrementando la eficacia del trabajo y la informadora; orientar, abrir paso en el 
camino que conduce a los objetivos. El profesor ha de ser un guía, un consejero que da 
soluciones a problemas o dificultades concretas y debe esforzarse por dar opciones y no 
imponer criterios, en orientar y no en conducir a unos resultados predeterminados, y en 
estimular y ensanchar la receptividad y la capacidad de respuesta del alumno ante el hecho 
artístico. Debe ayudar al alumno a llegar al conocimiento.  

 
6. Elección del repertorio o presentación de contenidos: es muy importante que los métodos y el 

repertorio a trabajar se muestren de manera atractiva al alumno. Resulta positivo que 
encadenen los contenidos siguiendo una secuencia progresiva y lógica, presentándose estos 
de la manera más sencilla posible. En la presentación del material podemos incluir pequeños 
relatos y anécdotas sobre el violonchelo, su repertorio e intérpretes, así despertamos la 
curiosidad del alumno hacia la historia de este instrumento.  

 
7. Organización de la clase: debemos estructurar la clase distribuyendo el tiempo en función de 

los contenidos a desarrollar. Es primordial ofrecer al alumno una clase ordenada, donde cada 
contenido disponga del tiempo necesario para su explicación y desarrollo. En cuanto a la 
disposición de los mismos, a continuación, ofrecemos nuestra propuesta:  
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● Puesta a punto del instrumento: es necesario comprobar que el violonchelo está bien 
afinado, el alumno debe acostumbrarse a esta práctica rutinaria que deberá tener lugar cada 
vez que comencemos a estudiar. Un vez afinado el violonchelo y provisto el arco de resina 
y tensión en las crines podemos comenzar la clase. 

● Escalas, ejercicios técnicos y estudios: a través de diferentes ejercicios y estudios vamos 
introduciendo los contenidos de cada clase. 

● Repertorio: tras la presentación de los contenidos conviene desarrollar el repertorio elegido 
para este curso, aunque también podemos ir introduciendo nuevos ejercicios conforme 
transcurra la clase, dependiendo de la demanda del alumno.  

● Finalmente, es necesario reservar al menos 5 minutos de cada clase para anotar tanto en el 
cuaderno del profesor (Diario de Clase), como en el del alumno, los aspectos trabajados y 
los que deben mejorarse, así como la manera de estudiar cada uno de los contenidos y las 
obras de repertorio que serán objeto de la clase posterior. Una vez finalizada la clase, el 
alumno destensará el arco y guardará su instrumento. 

 
Además, la planificación y puesta en marcha de diferentes actividades durante el curso estimulará 
a nuestros alumnos a través de la proyección fuera del aula del trabajo realizado en clase.   

 
- Participación en las audiciones de su especialidad: al igual que durante las Enseñanzas 

Elementales, la celebración de audiciones públicas proporcionará al alumno el estímulo 
necesario para el estudio minucioso de las obras y la práctica de la memoria musical. Es muy 
importante animar a padres y familiares para que asistan y graben las audiciones de sus hijos, 
ya que, si ellos valoran estas actuaciones, sus hijos también lo harán.  

 
- Asistencia a conciertos y concursos: la asistencia a conciertos y concursos brinda al alumno la 

posibilidad de disfrutar del goce estético de la música y de su potencial influencia sobre las 
emociones del oyente. Además, mediante la observación de los mismos, el alumno aprenderá 
el protocolo de actuación en público y se familiarizará con algunas de las destrezas necesarias 
para su participación en concursos. 

 
- Organización de cursos con otros profesores: que amplíen el horizonte técnico e interpretativo 

de nuestros alumnos. 
 
- Preparación para concursos: junto con las audiciones y recitales, los concursos constituyen las 

principales oportunidades con las que cuentan nuestros alumnos para presentar su trabajo en 
público. Debemos cuidar su preparación para favorecer la concurrencia de una experiencia 
positiva que aumente su autoestima y motivación. 

5. Evaluación y calificaciones 
 

De acuerdo con el artículo 14 del Decreto n º 75/2008, de 2 de mayo, la evaluación del aprendizaje 
será continua e integradora teniendo en cuenta los objetivos y los criterios de evaluación 
establecidos en la programación docente para las distintas asignaturas, y de forma general se 
observarán las siguientes directrices para dicho proceso evaluador: 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje de cada alumno debe cumplir una función formativa, 
aportándole información sobre su progreso, las estrategias de aprendizaje que hayan sido más 
útiles, las dificultades encontradas y los recursos de que dispone para superarlas. 

 
2. La evaluación será realizada por el equipo docente, integrado por el profesorado del alumno, 

coordinado por el tutor. 
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3. El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de enseñanza y la 

propia práctica docente. 
 

4. La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las calificaciones 
de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de evaluación 
correspondientes. 

 
5. Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo se 

expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las 
calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco. 

 
6. La superación de una asignatura supondrá la evaluación positiva de la asignatura correlativa del 

curso anterior. 
 

7. La calificación negativa de una asignatura permitirá la promoción al curso siguiente. En el 
supuesto de asignaturas pendientes referidas a práctica instrumental o vocal, su recuperación 
deberá realizarse en la clase del curso superior. En el resto de los casos, el alumnado deberá 
asistir a las clases de la asignatura no superada. 

 
8. Los alumnos que al término del 6º curso tuvieran pendientes de evaluación positiva tres 

asignaturas o más deberán repetir el curso en su totalidad. Cuando la calificación negativa se 
produzca en una o dos asignaturas, sólo será necesario que realicen las asignaturas pendientes. 

 
9. El límite de permanencia en las Enseñanzas Profesionales de Música será de ocho años. El 

alumno o la alumna no podrá permanecer más de dos años en el mismo curso, excepto en 6º 
curso. 

 
10. Se realizarán pruebas extraordinarias en el mes de septiembre en los cursos cuarto, quinto 

y sexto con el fin de permitir la recuperación de las asignaturas pendientes. De esta convocatoria 
quedarán excluidas por sus características específicas las siguientes asignaturas: Banda, 
Conjunto, Coro, Música de Cámara y Orquesta. 

 
11. Para llevar a cabo la evaluación final de sexto curso de la asignatura de instrumento o voz, 

será necesario haber realizado el recital fin de grado según se recoge en el artículo 8 del presente 
decreto. Este recital en ningún caso sustituirá a la evaluación continua, ni será considerado como 
un examen final. 

 
6. Relación de actividades complementarias 

 
Durante este curso contribuiremos a la motivación del alumnado con la planificación de diversas 
actividades: 
 
1. Asistencia a conciertos: esta actividad brinda al alumno la oportunidad de escuchar 

interpretaciones de calidad de las obras que conforman el repertorio de su instrumento, 
disfrutando de la emoción que supone escuchar un concierto en directo. Antes del concierto 
podemos transmitir al alumno información sobre las obras, los compositores y los intérpretes, de 
manera que sienta curiosidad por conocer el contexto de la actuación que va a presenciar. 
Durante el concierto el alumno anotará en su cuaderno todas las cuestiones que puedan 
planteársele, y después del mismo las compartirá con su profesor, analizando ambos los 
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aspectos de la actuación que les hayan parecido más relevantes. Este curso asistiremos al 
concierto del violonchelista Juan Pedro Torres del Río.  
 

2. Participación y asistencia a las audiciones de su especialidad: es imprescindible la participación 
de todos los alumnos en las audiciones programadas durante el curso. En ellas, el alumno 
adquiere y desarrolla recursos y técnicas escénicas resultantes de la interpretación pública del 
repertorio trabajado. La presentación ante el público de las obras aprendidas por el alumno 
supone una recompensa a su esfuerzo y da mayor notabilidad al estudio de las mismas. Además, 
al preparar una audición pública el alumno toma conciencia de su responsabilidad a la hora de 
estudiar y mejorar la interpretación instrumental. El profesor propiciará que las audiciones 
comporten siempre al alumno una experiencia positiva, para ello, estas deberán prepararse 
prestando gran atención tanto a la puesta en escena como a la interpretación de las obras. Una 
vez terminadas y, preferentemente en privado, el profesor valorará el resultado de la audición 
con el alumno, ofreciendo su opinión mediante críticas constructivas tanto a la interpretación 
como a la actitud ante el público.  
 

3. Organización de cursos: en los cursillos con otros profesores los alumnos tienen la oportunidad 
de conocer diferentes criterios pedagógicos e interpretativos, y pueden mejorar su capacidad de 
progreso a través de un conocimiento más amplio y de distintas procedencias. Durante el tercer 
trimestre se organizará un ciclo de lecciones magistrales impartidas por el catedrático de 
violonchelo del Conservatorio Superior de Música de Murcia, don David Apellániz. 
 

4. Intercambios con otros Conservatorios: los intercambios de alumnos favorecen el desarrollo de 
hábitos de relación social y nos permiten organizar audiciones en las que participan un gran 
número de alumnos procedentes de diversos conservatorios y cuyos profesores desarrollan 
también metodologías distintas. Este curso tenemos previsto realizar un intercambio con el 
Conservatorio de Música de Lorca. 

 
7. Evaluación de la programación y la práctica docente 

 
La evaluación de los procesos de enseñanza y de la práctica docente se realizará atendiendo al 
siguiente cuestionario: 
 
1.- La adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las características y 
necesidades de los alumnos: 
 
 

Valoración: 1 2 3 4 

1.1. Incidencia de la evaluación inicial en los objetivos y contenidos 
programados. 

    

1.2. Adecuación de los objetivos planteados.     

1.3. Adecuación de los contenidos curriculares explicados.     

1.4. Adecuación de los criterios de evaluación y calificación.     
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1.5. Grado de respeto a los criterios de evaluación marcados en la 
Programación docente. 

    

1.6. Necesidad de establecer modificaciones o replanteamientos en los criterios 
de evaluación establecidos. 

    

Observaciones:     

Propuestas de mejora:     

 
 
2.- Los aprendizajes logrados por el alumnado: 
 

Valoración: 1 2 3 4 

2.1. Grado de consecución de los objetivos planteados a los alumnos.     

2.2. Las programaciones contemplan el grado de contribución a la consecución de 
los objetivos contemplados en la normativa que regula estas enseñanzas. 

    

2.3. Las actividades propuestas contemplan el desarrollo de los objetivos.     

2.4. Los alumnos han alcanzado los contenidos mínimos.     

Observaciones:     

Propuestas de mejora:     

 
3.- Las medidas de individualización de la enseñanza con especial atención a las medidas de apoyo 
y refuerzo utilizadas: 
 

Valoración: 1 2 3 4 

3.1. Progreso de los alumnos con apoyo en el aula.     

3.2. Progreso de los alumnos con adaptaciones curriculares.     

3.3. Progreso de los alumnos con actividades de ampliación.     
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Observaciones:     

Propuestas de mejora:     

 
4.- La programación y su desarrollo y, en particular, las estrategias de enseñanza, los 
procedimientos de evaluación del alumnado, la organización del aula y el aprovechamiento de los 
recursos del centro: 
 

Valoración: 1 2 3 4 

4.1. Desarrollo de la programación acorde con lo previsto.     

4.2. Adecuación de las estrategias de enseñanza/aprendizaje aplicadas al grupo. 
    

4.3. Diseño organizativo del aula en función del grupo/clase.     

4.4. El centro elabora materiales curriculares propios.     

4.5. Desarrollo de las actividades propuestas en la Programación docente.     

4.6. Relación entre los objetivos propuestos y los criterios de evaluación 
aplicados. 

    

4.7. Las actividades programadas contemplan distintos grados de dificultad.     

4.8. Otros recursos del centro han sido adecuados.     

4.9. Resultados del empleo de los materiales y recursos didácticos utilizados.     

4.10. Participación en la elaboración y diseño del modelo de evaluación inicial.     

4.11. Validez y eficacia de la evaluación inicial.     

Observaciones:     

Propuestas de mejora:     
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5.- Idoneidad de metodología y materiales curriculares: 

 

Valoración: 1 2 3 4 

5.1. La metodología propuesta en la PGA es adecuada.     

5.2. Los materiales programados han resultado idóneos.     

5.3. Otros materiales del centro han colaborado con la metodología.     

5.4. Los materiales y recursos didácticos se seleccionan mediante una adecuada 
evaluación. 

    

5.5. Aprovechamiento de otros recursos del centro.     

5.6. Uso de las nuevas tecnologías.     

5.7. A partir de los resultados obtenidos. Replanteamientos en la metodología 
empleada. 

    

5.8. Si la respuesta anterior es afirmativa, el replanteamiento afectará 
fundamentalmente a: objetivos, contenidos, criterios de evaluación, actividades, 
materiales, recursos, estilo de enseñanza…. Reflejar en observaciones. 

    

Observaciones:     

Propuestas de mejora:     

 
 
Con referencia a mi estilo de enseñanza, a la vista de los resultados obtenidos, considero que el 
mismo: 
 

Valoración: SÍ NO 

Favorece la participación del alumno.   

Conecta con los intereses de los alumnos.   

Es fundamentalmente expositivo.   
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Favorece el proceso de reflexión del alumno.   

Se basa, fundamentalmente, en lograr que el alumno escuche.   

Se fundamenta en lograr que el alumno actúe.   

Da lugar a que se desarrollen las actividades de una forma única durante la 
clase. 

  

Implica que pueden desarrollarse las actividades utilizando diversas formas de 
actuación. 

  

¿Es necesario un replanteamiento en alguno de los aspectos reseñados en el cuadro anterior? 
 

 

6.- Coordinación con el equipo docente y con los de su departamento y con el resto de los 
profesores. Interdisciplinariedad: 

Valoración: 1 2 3 4 

6.1. Grado de coordinación entre el equipo docente.     

6.2. Grado de coordinación entre los profesores del departamento.     

6.3. Grado de coordinación con el resto de los profesores.     

6.4. Grado de implicación en la elaboración de la programación.     

 
7.- Relaciones con el tutor y con las familias (excepto artísticas superiores): 

 

Valoración: 1 2 3 4 

7.1. La calidad de la comunicación con las familias.     

7.2. Respuesta de las familias al control de asistencias a clase de sus hijos.     

7.3. Clima de relación entre profesores y familias.     
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7.4. Los padres acuden a la tutoría.     

7.5. Coordinación entre el tutor y el equipo docente. 
    

  7.6. Eficacia de la labor tutorial, en cuanto a orientación académica. 
    

7.7. Eficacia de la labor tutorial, en cuanto al rendimiento del alumno. 
    

Observaciones (temas tratados):     

Propuestas de mejora:     

 
 
8.- La organización y la realización de las actividades complementarias y extraescolares 
programadas: 

 

Valoración: 1 2 3 4 

8.1. Cumplimiento de actividades complementarias y extraescolares 
programadas. 

    

8.2. Eficacia de las actividades.     

8.3. Relación con la programación docente y las actividades de aula.     

8.4. Nivel de satisfacción de las actividades desarrolladas.     

8.5. Adecuación de las actividades al interés del alumnado.     

Observaciones:     

Propuestas de mejora:     
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PRIMER CURSO DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES 
 

1. Objetivos  

Los objetivos que proponemos durante el primer curso de las Enseñanzas Profesionales de 
Violonchelo son los siguientes: 

 
OBJETIVOS 

1.1. 
1. 

Adquirir hábitos de estudio que permitan desarrollar las capacidades técnico-artísticas y aplicar 
progresivamente con mayor autonomía los conocimientos musicales, poniendo en práctica distintos 
métodos de resolución de problemas técnicos e interpretativos. 

  2. Adoptar una posición corporal y del instrumento adecuada a la interpretación musical. 

3. Mostrar control permanente de la afinación y perfeccionamiento continuo de la calidad sonora. 

4. Desarrollar la técnica del instrumento referente a los cambios de posición. 

5. Desarrollar los recursos expresivos: vibrato, dinámica, matices, colores de sonido. 

6. Interpretar las obras del repertorio de su curso. 

7. Desarrollar la capacidad de memorización como recurso útil en la interpretación musical y valorarla 
como una importante herramienta para el estudio. 

8. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista aplicando los conocimientos musicales y técnicos 
adquiridos. 

9. Adquirir progresivamente el hábito de escuchar música de diferentes épocas y estilos para incorporar 
progresivamente criterios interpretativos. 

10. Tocar en público, con la necesaria seguridad en sí mismos para comprender la función comunicativa 
de la interpretación musical. 

11. Preparar e interpretar el repertorio del curso con el instrumentista acompañante mostrando progresivo 
conocimiento y dominio del mismo, así como de la puesta en escena. 

 
 

2. Secuencia y temporalización de contenidos 
 
A continuación, detallamos los contenidos propuestos para este curso distribuidos según el 
trimestre: 
 

PRIMER TRIMESTRE 

 1.Hábitos de estudio correctos y técnicas de estudio útiles para resolver cuestiones técnicas 
e interpretativas. 

 2.Postura corporal adecuada. 

BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: relación del arco y el sonido. Práctica de escalas 
y arpegios. Sonido en las dobles cuerdas. 

4. Desarrollo de la punta y zona media del arco. 
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5. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “detaché”, “staccato”, “martellato”, “spiccato”, 
“lanzado”, “legato” y “portato”. 

BRAZO 
IZQUIERDO 
 

6. Cambios de posición, insistiendo mucho en la posición correcta de la mano izquierda por 
encima de la 4ª posición. 

7. Desarrollo del mecanismo de la mano izquierda y la velocidad, práctica de escalas y 
arpegios. 

8. Sustitución de dedos sobre la misma nota 

9. Colocación del pulgar sobre las cuatro cuerdas sin cambiar de posición. 

10. La expresión musical: vibrato. 

11. Afinación en las dobles cuerdas. 

 12.Repertorio: actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras propuestas. 

 13.Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 14.Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 
técnicas y musicales adquiridas. 

 15.Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

 16.Valoración de la actuación en público como aspecto relevante en la formación del músico. 

 17.Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
SEGUNDO TRIMESTRE 

 1.Hábitos de estudio correctos y técnicas de estudio útiles para resolver cuestiones técnicas 
e interpretativas. 

 2.Postura corporal adecuada. 

BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: relación del arco y el sonido. Práctica de escalas 
y arpegios. Sonido en las dobles cuerdas. 

4. Práctica de la expresividad con el arco cerca del puente. 

5. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “detaché”, “staccato”, “martellato”, “spiccato”, 
“lanzado”, “legato” y “portato”. 

BRAZO 
IZQUIERDO 
 

6. Cambios de posición: fluidez y expresividad. 

7. Desarrollo del mecanismo de la mano izquierda y la velocidad, práctica de escalas y 
arpegios. 

8. Sustitución de dedos sobre la misma nota 

9. Colocación del pulgar sobre las cuatro cuerdas sin cambiar de posición. 
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10. La expresión musical: vibrato. 

11. Afinación en las dobles cuerdas. 

 12.Repertorio: actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras propuestas. 

 13.Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 14.Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 
técnicas y musicales adquiridas. 

 15.Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

 16.Valoración de la actuación en público como aspecto relevante en la formación del músico. 

 17.Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
 

TERCER TRIMESTRE 

 1.Hábitos de estudio correctos y técnicas de estudio útiles para resolver cuestiones técnicas 
e interpretativas. 

 2.Postura corporal adecuada. 

BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: relación del arco y el sonido. Práctica de escalas 
y arpegios. Sonido en las dobles cuerdas. 

4. Práctica de la expresividad con el arco cerca del puente. 

5. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “detaché”, “staccato”, “martellato”, “spiccato”, 
“lanzado”, “legato” y “portato”. 

BRAZO 
IZQUIERDO 
 

6. Cambios de posición: glissando y portamento. 

7. Desarrollo del mecanismo de la mano izquierda y la velocidad, práctica de escalas y 
arpegios. 

8. Colocación del pulgar sobre las cuatro cuerdas sin cambiar de posición. 

9. La expresión musical: vibrato. 

10. Armónicos naturales. 

 11.Repertorio: actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras propuestas. 

 12.Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 13.Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 
técnicas y musicales adquiridas. 

 14.Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

 15.Valoración de la actuación en público como aspecto relevante en la formación del músico. 
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 16.Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
 

3. Evaluación y calificaciones 

● La evaluación de las Enseñanzas Profesionales de Música se llevará a cabo teniendo en 
cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación.  

● La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, aunque 
diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. 

● La evaluación del proceso de aprendizaje de cada alumno debe cumplir una función 
formativa, aportándole información sobre su progreso, las estrategias de aprendizaje que 
hayan sido más útiles, las dificultades encontradas y los recursos de que dispone para 
superarlas. 

● La evaluación será realizada por el conjunto de profesores del alumno coordinados por el 
profesor tutor, actuando dichos profesores de manera integrada a lo largo del proceso de 
evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.  

● El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de 
enseñanza y la propia práctica docente.  

● El profesor tutor informará personalmente y por escrito a sus alumnos, y en el caso de los 
menores de edad a sus padres o representantes legales, sobre los resultados de la 
evaluación y la evolución del proceso educativo. 

● La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio.  

● Las calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de 
evaluación correspondientes. 

● Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo 
se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose 
positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.  

● La superación de una asignatura de carácter progresivo supondrá la evaluación positiva de 
la asignatura correlativa del curso anterior. 

 

3.1 Secuencia y temporalización de los criterios de evaluación 
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A lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje el profesor evaluará de forma continua al 
alumno/a, teniendo como criterios orientativos para dicha evaluación las siguientes observaciones: 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (1º TRIMESTRE) 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 2, 3, 7 y 9.  

2. Demostrar dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los musicales. 
Objetivos relacionados: 3, 7 y 9.  

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 3, 4, 5 y 9. 

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 8.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 3, 4, 5, 7 y 10. 

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8.  

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 1, 5 y 
9.  

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7.  

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 4, 5, 7 y 10.  

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e interpretativos. 
Objetivos relacionados: 1, 3 y 4. 

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11. 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (2º TRIMESTRE) 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 2, 3, 7 y 9.  

2. Demostrar dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los musicales. 
Objetivos relacionados: 3, 7 y 9.  

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 3, 4, 5 y 9. 

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 8.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 3, 4, 5, 7 y 10. 

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8.  
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7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 1, 5 y 
9.  

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7.  

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 4, 5, 7 y 10.  

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e interpretativos. 
Objetivos relacionados: 1, 3 y 4. 

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11. 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (3º TRIMESTRE) 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 2, 3, 7 y 9.  

2. Demostrar dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los musicales. 
Objetivos relacionados: 3, 7 y 9.  

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 3, 4, 5 y 9. 

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 8.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 3, 4, 5, 7 y 10. 

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8.  

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 1, 5 y 
9.  

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7.  

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 4, 5, 7 y 10.  

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e interpretativos. 
Objetivos relacionados: 1, 3 y 4. 

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11. 

 
 

3.2 Criterios de calificación 
 
La calificación trimestral vendrá determinada por la consecución progresiva y continua de los 
objetivos del curso a través de los contenidos propuestos. El profesor tutor puntuará cada criterio 
de los establecidos en su apartado de 0 a 10, según el grado de cumplimiento del mismo, y después 
le aplicará la ponderación establecida para ese criterio. La suma de todas estas puntuaciones será 
la calificación del tutor.  
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Además, aquellos alumnos que hayan obtenido la calificación de 10 en todas las evaluaciones de 
la asignatura, y cuya participación en las actividades desarrolladas durante el curso haya destacado 
de manera sobresaliente, serán propuestos a jefatura de estudios para que se les otorgue la 
calificación de matrícula de honor. 

Se calificarán del 1 al 10 los siguientes apartados: 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TUTOR CALIFICACIÓN 

1. Hábitos de estudio:  
Demostrar en los estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo e 
individual. (10%) 

 

2. Interpretación: 
• Ejecutar los ejercicios y piezas con sonido aceptable, claridad rítmica y afinación 
correcta, integrándose como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de 
tocar al mismo tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos. 
(40%) 
• Interpretar las obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
(5%) 
• Conocer los diferentes estilos y etapas musicales. (5%) 

 

3.  Técnica:  
Mostrar claridad de conceptos técnicos básicos en ambos brazos: arco derecho, 
cambio de arcos correctos y posición adecuada de la mano izquierda y de los 
dedos de la misma. (20%) 

 

4. Memoria: 
Memorizar e interpretar textos musicales valorando la medida, afinación y fraseo, 
adecuados a su contenido. (10%) 

 

5. Actuación en público: 
Mostrar adecuado comportamiento en las audiciones, en aspectos como la 
ejecución, el control en escena y la actitud ante el público. (10%) 

 

Según la tabla siguiente:  
 

GRADO DE CUMPLIMIENTO CALIFICACIÓN 

No alcanza el criterio 1-4 

Alcanza el criterio 5-6 

Supera el criterio 7-8 

Supera ampliamente el criterio 9-10 

 
3.3 Instrumentos de evaluación 
 
El procedimiento de evaluación que se utilizará en esta propuesta pedagógica será la evaluación 
continua, para su realización se recurrirá a los siguientes instrumentos: 

1. Observación y análisis de tareas durante la clase semanal. 
2. Observación y análisis de las audiciones públicas. 
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3. Grabación de vídeos. 
4. Grabación de audios. 
5. Diario de clase. 
6. Registro de evaluación continua (R.E.C.) 

Criterios de evaluación relacionados con los instrumentos de evaluación: 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN RELACIONADOS CON LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3 y 5. 

2. Demostrar dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los musicales. 
Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3 y 5. 

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3, 4 y 5. 

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Instrumentos de 
evaluación: 1, 2, 3 y 5. 

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Instrumentos 
de evaluación: 1, 2 y 5. 

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Instrumentos de evaluación: 1, 2 y 5. 

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Instrumentos de evaluación: 1, 
2, 3 y 5. 

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3, 4 y 5. 

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3, 4 y 5. 

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e interpretativos. 
Instrumentos de evaluación: 1, 2 y 5. 

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Instrumentos de evaluación: 2, 5 y 6. 

 

3.4 Mínimos exigibles 
 

1. Sujeción correcta del violonchelo y el arco. 
2. Fidelidad a la velocidad y dinámicas escritas en la partitura. 
3. Dominio de los “golpes de arco”. 
4. Uso del vibrato como elemento de expresión de una manera continua y adecuada a los 

movimientos interpretados. 
5. Calidad de sonido expresada con el arco en todo momento. 
6. Dominio de las dificultades técnicas escritas en la partitura, tales como: exactitud rítmica, y 

correcta afinación en los cambios de posición y en las dobles cuerdas. 
7. Fidelidad al estilo musical de la obra. 
8. Interpretación de al menos una de las piezas de memoria. 
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3.5 Procedimiento sustitutivo de la evaluación continua 
 
Cuando el profesor no tenga suficientes elementos de juicio para poder evaluar al alumno dentro de 
la evaluación continua y, para aquellos alumnos que hayan superado en faltas de asistencia el 20% 
del total anual de horas de la asignatura, se establece en la normativa vigente el procedimiento 
sustitutivo de la evaluación continua que consistirá en una prueba o examen de interpretación. 

Esta prueba consistirá en la interpretación de tres composiciones elegidas por el profesor entre las 
pertenecientes al repertorio de este curso. Los criterios de evaluación y calificación de la prueba 
que sustituye el procedimiento de evaluación continua coincidirán con los expresados en los 
apartados que hacen referencia a los criterios de evaluación y calificación de este curso, 
exceptuando los aplicables a actuaciones en público.  

 
La calificación final de la prueba será expresada con un número entero sin decimales, para lo cual 
se aplicará redondeo. Para aprobar hay que obtener una calificación final igual o superior a 5. Si es 
inferior a 5 se considera suspenso. 

 

3.6 Actividades de recuperación: alumnado con asignatura pendiente.  Actividades y 
medidas de apoyo y refuerzo educativo. Medidas de ampliación. Adaptaciones 
curriculares 
  
Actividades y medidas de apoyo o ampliación:  

● Si el profesor lo cree conveniente se le ofrecerá al alumnado en esta situación asistir a clases 
de apoyo o ampliación en la hora de tutoría del profesor o en otra franja horaria disponible 
dentro de su horario de permanencia en el centro siempre que se disponga de aula.  

● Participar en cursos de perfeccionamiento.  

● Participar en concursos de interpretación.  

● Adaptaciones curriculares  

La diversidad de los alumnos que estudian en el conservatorio viene demostrada por sus diferentes 
motivaciones, intereses, aptitudes y ritmos de aprendizaje y trabajo. Los motivos e intereses por los 
que un alumno estudia en el conservatorio son muy diversos y pueden ir cambiando con el paso de 
los cursos. Además, cada persona posee unas aptitudes distintas, que le hacen estar más o menos 
capacitado para realizar diversas tareas. Por lo tanto, el profesor debe hacer frente a esta diversidad 
de forma continua en la práctica docente diaria del aula, para proporcionar a cada alumno con sus 
diferentes ritmos de trabajo y aprendizaje, la respuesta que necesita. 
 
La forma de atender a esta diversidad en la práctica docente se lleva a cabo por medio de las 
adaptaciones curriculares. Así podemos definir la adaptación curricular como el conjunto de 
acciones dirigidas a adecuar el currículo a las necesidades del alumno. Varios hechos 
característicos se dan en los conservatorios con respecto a las adaptaciones curriculares: 
 
1. Las clases individuales. 
2. La agrupación de alumnado de diferentes cursos y/o especialidades en un mismo grupo. 

  
Ambas circunstancias por naturaleza producirán una inmediata necesidad de adaptación, ya sea 
como en el primer caso “diaria”, ya que siempre nos debemos adaptar a las necesidades individuales 
de cada alumno, como en el segundo, que podrán marcarse dos tipos de necesidades: 
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● Las necesidades del grupo, en cuanto a la variedad instrumental. 
● Las necesidades del grupo, en cuanto al nivel de cada alumno. 

 
Las adaptaciones podrán ser “Adaptaciones curriculares no significativas” o “Adaptaciones de 
acceso al currículo” (Las Adaptaciones significativas no se dan en nuestras enseñanzas). 
 
Las adaptaciones curriculares no significativas se realizan sobre la propia acción docente y también 
sobre la programación didáctica: 
 

1. No afectan a los aspectos establecidos en el currículo.  
2. Son cambios que el profesor introduce de manera habitual en el proceso de enseñanza.  
3. Tratan de facilitar el proceso educativo al alumno, dando respuesta a las diferencias 

individuales, ya sean de tipo afectivo, cognoscitivo o motriz.  
4. Estas adaptaciones contemplan cambios en agrupamientos, contenidos didácticos, 

actividades (de apoyo o ampliación), metodología, materiales utilizados y procedimientos e 
instrumentos de evaluación.  

5. Pueden realizarse de forma transitoria o temporal, hasta que el motivo de la adaptación 
curricular desaparezca.  

6. Su tipología incluye adaptaciones no significativas por razones afectivas: provocadas por 
situaciones familiares, relación con compañeros, amigos, etc.; por razones cognoscitivas 
como gran facilidad para el aprendizaje en una materia o, por el contrario, graves problemas 
de comprensión, memorización, maduración, etc.; o por razones motrices (físicas) como 
esguinces, dedo roto, brazo escayolado, enfermedad, lumbalgia, etc. 

 
Las adaptaciones de acceso al currículo: suponen la modificación o dotación de recursos 
espaciales, materiales o de comunicación para facilitar que los alumnos con necesidades educativas 
especiales puedan desarrollar el currículo. Estas adaptaciones pueden ser: físicas (supresión de 
barreras arquitectónicas, cambios de iluminación, etc.), materiales (ordenador adaptado, texto 
Braille, etc.) o vinculadas a la comunicación (uso de sistemas como la Lengua de Signos, Braille, 
etc.) 

El objetivo último de estas adaptaciones curriculares es el de proporcionar a cada alumno la 
respuesta que necesita en función de sus necesidades y también de sus límites. Así pues, para 
conseguir dicho fin el profesor podrá plantear las siguientes estrategias: 

1. Modificaciones en el tiempo de consecución de los contenidos y objetivos. 
2. Acelerar o frenar la introducción de nuevos contenidos. 
3. Variedad metodológica: como principal punto de apoyo hay que partir de los conocimientos 

previos del alumno, presentando los contenidos de diferente forma. 
4. Variedad de recursos didácticos que permitan proponer actividades de trabajo diferentes 

según las necesidades de los alumnos. 
5. Organizar el trabajo de forma flexible y con ritmos de aprendizaje distinto, incluyendo más 

sesiones para cada unidad. 
6. Clases de apoyo en horas de permanencia del profesor en el centro. 
7. Actividades extraescolares como cursos de perfeccionamiento, asistencia a conciertos, 

audiciones, formar parte de grupos de cámara, bandas, orquestas, etc. 
 
4. Materiales y recursos didácticos 
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A continuación, presentamos una propuesta de métodos y repertorio para este curso donde 
encontramos todos los contenidos a desarrollar: 

 
TÍTULO TRIMESTRE 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º 

“Sistema de escalas para violonchelo”  
P. Thiemann. Ed. Boileau. X X X 

“Daily exercises” de L. R. Feuillard. Editorial 
Delrieu X X X 

“Position Pieces, vol.2” de Rick Mooney. Ed. 
Summy-Birchard 

 
X X X 

“Suzuki Cello School, vol. 5”. Ed. Summy-
Birchard X X X 

“40 estudios melódicos” de Sebastian Lee. 
Editorial Peters X X X 

“Thumb Position” de R. Mooney. Editorial 
Summy-Birchard X X X 

“Sonata nº 1” de A. Vivaldi. Editorial Schott X X X 

“Sonata nº 6” de A. Vivaldi. Editorial Schott  X  

“Sonata nº 1” de B. Marcello. Editorial Peters  X X 

“Concierto nº 4 en Sol Mayor” de G. Goltermann. 
Editorial I.M.C. 

 
 X X 

“Nocturnos para violonchelo y piano” de G. 
Goltermann    X 

“El Cisne” de C. Saint-Saëns. International Music 
Company   X 

 
 

5. Planificación y coordinación de la actividad de los instrumentistas acompañantes 
 
Los tiempos lectivos de la asignación horaria de instrumentista acompañante, serán agrupados 
según los siguientes criterios de la comisión de coordinación pedagógica para que resulte más 
efectivo: 
 

● Los alumnos de 1º tendrán una asignación horaria de 30 minutos cada dos semanas 
independiente a la clase de instrumento individual.  
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La celebración de audiciones supone una alteración del horario lectivo del profesor pianista 
acompañante. Las semanas de audiciones, el profesorado que ejerce la función de pianista 
acompañante alternará las clases, los ensayos generales y sus audiciones, priorizando siempre 
estos dos últimos. Por tanto, el ritmo semanal de clases podrá suspenderse solamente en el tiempo 
necesario para atender correctamente las audiciones. 
 
El profesor instrumentista acompañante coordinará la periodicidad del intercambio bisemanal de las 
clases entre los alumnos y para la correcta organización de sus clases tendrá en cuenta las 
siguientes observaciones: 
 
 
DIARIO DE CLASE  

El diario de clase es el documento en el que el profesor anotará los datos, referidos a cada clase 
impartida, que resulten relevantes para el seguimiento y valoración del proceso de aprendizaje de 
cada uno de sus alumnos, y así poder informar al tutor, padres o al propio alumno de su evolución. 
 
 
REPERTORIO 

Los tutores programarán el repertorio del alumno a lo largo de las dos primeras sesiones de clase 
individual de cada trimestre. 

El repertorio que acompañar deberá ser facilitado al profesor instrumentista acompañante por el 
centro según las solicitudes de este. Deberá ser original y deberá estar a disposición antes de 
comenzar el trabajo de cada trimestre. Para ello la biblioteca del centro será actualizada 
puntualmente. 
 
 
METODOLOGÍA 

Se utilizará la metodología y las técnicas de estudio o de preparación del repertorio que sean 
necesarias para que el alumno tenga una visión completa de la obra y no solamente de su parte. 

Desde el primer día de clase de cada trimestre, el repertorio se trabajará a la velocidad adecuada, 
según el momento de preparación y dominio del repertorio en el que se encuentre el alumno.  
 
AUDICIONES  

El tutor concretará con el profesor pianista acompañante, a lo largo del primer mes de cada trimestre, 
qué movimientos o partes de una obra serán programadas en las audiciones, entendiéndose que 
pueden hacerse posteriormente cambios, supresión o incorporación de obras de común acuerdo 
entre el profesor tutor y el profesor instrumentista acompañante. 

En las semanas de audiciones, el profesor instrumentista acompañante alternará las clases, los 
ensayos generales y sus audiciones, priorizando siempre estos dos últimos. Por tanto, la clase podrá 
transformarse en la asistencia a un ensayo general o una audición y los alumnos asistirán en esas 
horas a la actividad que se esté realizando. 

 
 
  



 
PROGRAMACIÓN DOCENTE      Curso 

2023-2024 

 

29 
 

 
SEGUNDO CURSO DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES 

 
1.  Objetivos  

Los objetivos que proponemos durante el segundo curso de las Enseñanzas Profesionales de 
Violonchelo son los siguientes: 

OBJETIVOS 

1. 
1. 

Adquirir hábitos de estudio que permitan desarrollar las capacidades técnico-artísticas y aplicar 
progresivamente con mayor autonomía los conocimientos musicales, poniendo en práctica distintos 
métodos de resolución de problemas técnicos e interpretativos. 

3 Adoptar una posición corporal y del instrumento adecuada a la interpretación musical. 
 

3. Mostrar control permanente de la afinación y perfeccionamiento continuo de la calidad sonora. 

4. Desarrollar la técnica del instrumento, tanto del arco como de la mano izquierda. 

5. Desarrollar los recursos expresivos: vibrato, dinámica, matices, colores de sonido. 

6. Interpretar un repertorio de solista y de conjunto que incluya obras representativas de diferentes 
épocas y estilos, de una dificultad adecuada a su curso y nivel. 

7. Desarrollar la capacidad de memorización como recurso útil en la interpretación musical y el estudio. 

8. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista tanto en el repertorio de solista como en el de 
conjunto. 

9. Habituarse a escuchar música para adquirir progresivamente criterios interpretativos 

10. Actuar en público de forma responsable y con interés demostrando dominio de la puesta en escena y 
capacidad de superación, preparando el repertorio en clase con el pianista acompañante. 

11. Preparar e interpretar el repertorio del curso con el instrumentista acompañante mostrando progresivo 
conocimiento y dominio del mismo, así como de la puesta en escena. 

 
2. Secuencia y temporalización de contenidos 
 
A continuación, detallamos los contenidos propuestos para este curso distribuidos según el 
trimestre: 

 
PRIMER TRIMESTRE 

 1.Hábitos de estudio correctos y técnicas de estudio útiles para resolver cuestiones técnicas 
e interpretativas. 

 2.Postura corporal adecuada. 

BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: relación del arco y el sonido. Práctica de escalas 
y arpegios en tres octavas, con diferentes fórmulas rítmicas y golpes de arco. Sonido en las 
dobles cuerdas. 

4. Acordes de tres y cuatro notas, en arpegiado lento y rápido, tanto arco abajo como arco 
arriba. 
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5. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “staccato”, “martellato”, “spiccato”, “legato” y 
“portato”, mediante ejercicios específicos, escalas y obras. 

BRAZO 
IZQUIERDO 
 

6. Dobles cuerdas: ejercicios que contienen cambios de posición. Escalas en doble cuerda: 
terceras y sextas. 

7. Desarrollo del mecanismo de la mano izquierda: articulación y velocidad. 

8. Consolidación del empleo del pulgar como cejilla 

9. Cambios de posición con pulgar  

10. Armónicos naturales y artificiales. 

 11.La expresión musical: vibrato, dinámica, matices, colores de sonido y fraseo según el 
estilo. 

 12.Repertorio: actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras propuestas. 

 13.Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 14.Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 
técnicas y musicales adquiridas. 

 15.Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

 16.Valoración de la actuación en público como aspecto relevante en la formación del músico. 

 17.Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
 

SEGUNDO TRIMESTRE 

 1.Hábitos de estudio correctos y técnicas de estudio útiles para resolver cuestiones técnicas 
e interpretativas. 

 2.Postura corporal adecuada. 

BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: relación del arco y el sonido. Práctica de escalas 
y arpegios en tres octavas, con diferentes fórmulas rítmicas y golpes de arco. Sonido en las 
dobles cuerdas. 

4. Acordes de tres y cuatro notas, en arpegiado lento y rápido, tanto arco abajo como arco 
arriba. 

5. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “staccato”, “martellato”, “spiccato”, “saltillo”, 
“legato”, “staccato-legato” y “portato”, mediante ejercicios específicos, escalas y obras. 

BRAZO 
IZQUIERDO 
 

6. Dobles cuerdas: ejercicios que contienen cambios de posición. Escalas en doble cuerda: 
terceras y sextas. 

7. Desarrollo del mecanismo de la mano izquierda (articulación y velocidad) y comienzo del 
trabajo de ejercicios para preparación del trino. 
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8. Consolidación del empleo del pulgar como cejilla 

9. Cambios de posición con pulgar  

10. Escalas cromáticas. 

 11.La expresión musical: vibrato, dinámica, matices, colores de sonido y fraseo según el 
estilo. 

 12.Repertorio: actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras propuestas. 

 13.Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 14.Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 
técnicas y musicales adquiridas. 

 15.Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

 16.Valoración de la actuación en público como aspecto relevante en la formación del músico. 

 17.Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
 
 
 
 

TERCER TRIMESTRE 

 1.Hábitos de estudio correctos y técnicas de estudio útiles para resolver cuestiones técnicas 
e interpretativas. 

 2.Postura corporal adecuada. 

BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: relación del arco y el sonido. Práctica de escalas 
y arpegios en tres octavas, con diferentes fórmulas rítmicas y golpes de arco. Sonido en las 
dobles cuerdas. 

4. Acordes de tres y cuatro notas, en arpegiado lento y rápido, tanto arco abajo como arco 
arriba. 

5. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “staccato”, “martellato”, “spiccato”, “saltillo”, 
“legato” y “staccato-legato”, mediante ejercicios específicos, escalas y obras. 

BRAZO 
IZQUIERDO 
 

6. Dobles cuerdas: ejercicios que contienen cambios de posición. Escalas en doble cuerda: 
terceras y sextas. 

7. Desarrollo del mecanismo de la mano izquierda (articulación y velocidad) y comienzo del 
trabajo de ejercicios para preparación del trino. 

8. Consolidación del empleo del pulgar como cejilla 

9. Cambios de posición con pulgar  
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10. Escalas cromáticas 

 11.La expresión musical: vibrato, dinámica, matices, colores de sonido y fraseo según el 
estilo. 

 12.Repertorio: actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras propuestas. 

 13.Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 14.Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 
técnicas y musicales adquiridas. 

 15.Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

 16.Valoración de la actuación en público como aspecto relevante en la formación del músico. 

 17.Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 

 

3. Evaluación y calificaciones 

● La evaluación de las Enseñanzas Profesionales de Música se llevará a cabo teniendo en 
cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación. 

● La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, aunque 
diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. 

● La evaluación del proceso de aprendizaje de cada alumno debe cumplir una función 
formativa, aportándole información sobre su progreso, las estrategias de aprendizaje que 
hayan sido más útiles, las dificultades encontradas y los recursos de que dispone para 
superarlas. 

● La evaluación será realizada por el conjunto de profesores del alumno coordinados por el 
profesor tutor, actuando dichos profesores de manera integrada a lo largo del proceso de 
evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

● El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de 
enseñanza y la propia práctica docente. 

● El profesor tutor informará personalmente y por escrito a sus alumnos, y en el caso de los 
menores de edad a sus padres o representantes legales, sobre los resultados de la 
evaluación y la evolución del proceso educativo. 

● La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 
calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de 
evaluación correspondientes. 
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● Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo 
se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose 
positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco. 

● La superación de una asignatura de carácter progresivo supondrá la evaluación positiva de 
la asignatura correlativa del curso anterior. 

 
3.1 Secuencia y temporalización de los criterios de evaluación 
 
A lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje el profesor evaluará de forma continua al 
alumno/a, teniendo como criterios orientativos para dicha evaluación las siguientes observaciones: 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (1º TRIMESTRE) 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 2, 3, y 4. 

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 
musicales. Objetivos relacionados: 1, 2, 3, 4 y 5.  

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 5 y 9. Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3, 4 y 5. 

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 9.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 5, 6, 7 y 8.  

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8, 9 y 10.  

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 10 y 
11.  

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7.  

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 5 y 10.  

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e interpretativos. 
Objetivos relacionados: 4, 5 y 6.  

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11.  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (2º TRIMESTRE) 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 2, 3, y 4. 

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 
musicales. Objetivos relacionados: 1, 2, 3, 4 y 5.  

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 5 y 9. Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3, 4 y 5. 
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4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 9.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 5, 6, 7 y 8.  

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8, 9 y 10.  

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 10 y 
11.  

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7.  

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 5 y 10.  

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e interpretativos. 
Objetivos relacionados: 4, 5 y 6.  

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11.  

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (3º TRIMESTRE) 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 2, 3, y 4. 

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 
musicales. Objetivos relacionados: 1, 2, 3, 4 y 5.  

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 5 y 9. Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3, 4 y 5. 

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 9.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 5, 6, 7 y 8.  

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8, 9 y 10.  

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 10 y 
11.  

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7.  

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 5 y 10.  

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e interpretativos. 
Objetivos relacionados: 4, 5 y 6.  

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11.  
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3.2 Criterios de calificación 
 
La calificación trimestral vendrá determinada por la consecución progresiva y continua de los 
objetivos del curso a través de los contenidos propuestos. El profesor tutor puntuará cada criterio 
de los establecidos en su apartado de 0 a 10, según el grado de cumplimiento del mismo, y después 
le aplicará la ponderación establecida para ese criterio. La suma de todas estas puntuaciones será 
la calificación del tutor.  

Además, aquellos alumnos que hayan obtenido la calificación de 10 en todas las evaluaciones de 
la asignatura, y cuya participación en las actividades desarrolladas durante el curso haya destacado 
de manera sobresaliente, serán propuestos a jefatura de estudios para que se les otorgue la 
calificación de matrícula de honor. 

Se calificarán del 1 al 10 los siguientes apartados: 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TUTOR CALIFICACIÓN 

1. Hábitos de estudio:  
Demostrar en los estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo e 
individual. (10%) 

 

2. Interpretación: 
• Ejecutar los ejercicios y piezas con sonido aceptable, claridad rítmica y afinación 
correcta, integrándose como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de 
tocar al mismo tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos. (40%) 
• Interpretar las obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. (5%) 
• Conocer los diferentes estilos y etapas musicales. (5%) 

 

3.  Técnica:  
Mostrar claridad de conceptos técnicos básicos en ambos brazos: arco derecho, 
cambio de arcos correctos y posición adecuada de la mano izquierda y de los dedos 
de la misma. (20%) 

 

4. Memoria: 
Memorizar e interpretar textos musicales valorando la medida, afinación y fraseo, 
adecuados a su contenido. (10%) 

 

5. Actuación en público: 
Mostrar adecuado comportamiento en las audiciones, en aspectos como la 
ejecución, el control en escena y la actitud ante el público. (10%) 

 

Según la tabla siguiente:  
 

GRADO DE CUMPLIMIENTO CALIFICACIÓN 

No alcanza el criterio 1-4 

Alcanza el criterio 5-6 

Supera el criterio 7-8 

Supera ampliamente el criterio 9-10 
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3.3 Instrumentos de evaluación 
 
El procedimiento de evaluación que se utilizará en esta propuesta pedagógica será la evaluación 
continua, para su realización se recurrirá a los siguientes instrumentos: 

1. Observación y análisis de tareas durante la clase semanal. 
2. Observación y análisis de las audiciones públicas. 
3. Grabación de vídeos. 
4. Grabación de audios. 
5. Diario de clase. 
6. Registro de evaluación continua (R.E.C.) 

Criterios de evaluación relacionados con los instrumentos de evaluación: 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN RELACIONADOS CON LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3 y 5. 

2. Demostrar dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los musicales. 
Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3 y 5. 

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3, 4 y 5. 

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Instrumentos de 
evaluación: 1, 2, 3 y 5. 

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Instrumentos 
de evaluación: 1, 2 y 5. 

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Instrumentos de evaluación: 1, 2 y 5. 

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Instrumentos de evaluación: 1, 
2, 3 y 5. 

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3, 4 y 5. 

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3, 4 y 5. 

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e interpretativos. 
Instrumentos de evaluación: 1, 2 y 5. 

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Instrumentos de evaluación: 2, 5 y 6. 

 

3.4 Mínimos exigibles 

1. Sujeción correcta del violonchelo y el arco. 
2. Fidelidad a la velocidad y dinámicas escritas en la partitura. 
3. Dominio de los “golpes de arco”. 
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4. Uso del vibrato como elemento de expresión de una manera continua y adecuada a los 
movimientos interpretados. 

5. Calidad de sonido expresado con el arco en todo momento. 
6. Dominio de las dificultades técnicas escritas en la partitura, tales como: afinación, exactitud 

en los cambios de posición y en las dobles cuerdas, y dominio del uso del pulgar. 
7. Fidelidad al estilo musical de la obra. 
8. Interpretación de al menos una de las obras de memoria. 

 

3.5 Procedimiento sustitutivo de la evaluación continua 
 
Cuando el profesor no tenga suficientes elementos de juicio para poder evaluar al alumno dentro de 
la evaluación continua y, para aquellos alumnos que hayan superado en faltas de asistencia el 20% 
del total anual de horas de la asignatura, se establece en la normativa vigente el procedimiento 
sustitutivo de la evaluación continua que consistirá en una prueba o examen de interpretación. 

Esta prueba consistirá en la interpretación de tres composiciones elegidas por el profesor entre las 
pertenecientes al repertorio de este curso. Los criterios de evaluación y calificación de la prueba 
que sustituye el procedimiento de evaluación continua coincidirán con los expresados en los 
apartados que hacen referencia a los criterios de evaluación y calificación de este curso, 
exceptuando los aplicables a actuaciones en público.  
La calificación final de la prueba será expresada con un número entero sin decimales, para lo cual 
se aplicará redondeo. Para aprobar hay que obtener una calificación final igual o superior a 5. Si es 
inferior a 5 se considera suspenso. 

 

3.6 Actividades de recuperación: alumnado con asignatura pendiente.  Actividades y 
medidas de apoyo y refuerzo educativo. Medidas de ampliación. Adaptaciones 
curriculares 

 
Si el profesor lo cree conveniente se le ofrecerá al alumnado en esta situación asistir a clases de 
refuerzo en la hora de tutoría del profesor o en otra franja horaria disponible dentro de su horario de 
permanencia en el centro siempre que se disponga de aula.  

Actividades y medidas de apoyo o ampliación:  

● Si el profesor lo cree conveniente se le ofrecerá al alumnado en esta situación asistir a clases 
de apoyo o ampliación en la hora de tutoría del profesor o en otra franja horaria disponible 
dentro de su horario de permanencia en el centro siempre que se disponga de aula.  

● Participar en cursos de perfeccionamiento.  

● Participar en concursos de interpretación.  

● Adaptaciones curriculares  

La diversidad de los alumnos que estudian en el conservatorio viene demostrada por sus diferentes 
motivaciones, intereses, aptitudes y ritmos de aprendizaje y trabajo. Los motivos e intereses por los 
que un alumno estudia en el conservatorio son muy diversos y pueden ir cambiando con el paso de 
los cursos. Además, cada persona posee unas aptitudes distintas, que le hacen estar más o menos 
capacitado para realizar diversas tareas. Por lo tanto, el profesor debe hacer frente a esta diversidad 
de forma continua en la práctica docente diaria del aula, para proporcionar a cada alumno con sus 
diferentes ritmos de trabajo y aprendizaje, la respuesta que necesita. 
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La forma de atender a esta diversidad en la práctica docente se lleva a cabo por medio de las 
adaptaciones curriculares. Así podemos definir la adaptación curricular como el conjunto de 
acciones dirigidas a adecuar el currículo a las necesidades del alumno. Varios hechos 
característicos se dan en los conservatorios con respecto a las adaptaciones curriculares: 
 
1. Las clases individuales. 
2. La agrupación de alumnado de diferentes cursos y/o especialidades en un mismo grupo. 

  
Ambas circunstancias por naturaleza producirán una inmediata necesidad de adaptación, ya sea 
como en el primer caso “diaria”, ya que siempre nos debemos adaptar a las necesidades individuales 
de cada alumno, como en el segundo, que podrán marcarse dos tipos de necesidades: 
 

● Las necesidades del grupo, en cuanto a la variedad instrumental. 
● Las necesidades del grupo, en cuanto al nivel de cada alumno. 

 
Las adaptaciones podrán ser “Adaptaciones curriculares no significativas” o “Adaptaciones de 
acceso al currículo” (Las Adaptaciones significativas no se dan en nuestras enseñanzas). 
 
Las adaptaciones curriculares no significativas se realizan sobre la propia acción docente y también 
sobre la programación didáctica: 
 

1. No afectan a los aspectos establecidos en el currículo.  
2. Son cambios que el profesor introduce de manera habitual en el proceso de 
enseñanza.  
3. Tratan de facilitar el proceso educativo al alumno, dando respuesta a las diferencias 
individuales, ya sean de tipo afectivo, cognoscitivo o motriz.  
4. Estas adaptaciones contemplan cambios en agrupamientos, contenidos didácticos, 
actividades (de apoyo o ampliación), metodología, materiales utilizados y procedimientos e 
instrumentos de evaluación.  
5. Pueden realizarse de forma transitoria o temporal, hasta que el motivo de la 
adaptación curricular desaparezca.  
6. Su tipología incluye adaptaciones no significativas por razones afectivas: provocadas 
por situaciones familiares, relación con compañeros, amigos, etc.; por razones cognoscitivas 
como gran facilidad para el aprendizaje en una materia o, por el contrario, graves problemas 
de comprensión, memorización, maduración, etc.; o por razones motrices (físicas) como 
esguinces, dedo roto, brazo escayolado, enfermedad, lumbalgia, etc. 

 
Las adaptaciones de acceso al currículo: suponen la modificación o dotación de recursos 
espaciales, materiales o de comunicación para facilitar que los alumnos con necesidades educativas 
especiales puedan desarrollar el currículo. Estas adaptaciones pueden ser: físicas (supresión de 
barreras arquitectónicas, cambios de iluminación, etc.), materiales (ordenador adaptado, texto 
Braille, etc.) o vinculadas a la comunicación (uso de sistemas como la Lengua de Signos, Braille, 
etc.) 

El objetivo último de estas adaptaciones curriculares es el de proporcionar a cada alumno la 
respuesta que necesita en función de sus necesidades y también de sus límites. Así pues, para 
conseguir dicho fin el profesor podrá plantear las siguientes estrategias: 

1. Modificaciones en el tiempo de consecución de los contenidos y objetivos. 
2. Acelerar o frenar la introducción de nuevos contenidos. 
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3. Variedad metodológica: como principal punto de apoyo hay que partir de los 
conocimientos previos del alumno, presentando los contenidos de diferente forma. 
4. Variedad de recursos didácticos que permitan proponer actividades de trabajo 
diferentes según las necesidades de los alumnos. 
5. Organizar el trabajo de forma flexible y con ritmos de aprendizaje distinto, incluyendo 
más sesiones para cada unidad. 
6. Clases de apoyo en horas de permanencia del profesor en el centro. 
7. Actividades extraescolares como cursos de perfeccionamiento, asistencia a 
conciertos, audiciones, formar parte de grupos de cámara, bandas, orquestas, etc. 

 
4. Materiales y recursos didácticos 
 
A continuación, presentamos una propuesta de métodos y repertorio para este curso donde 
encontramos todos los contenidos a desarrollar: 

 
TÍTULO TRIMESTRE 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º 

“Sistema de escalas para violonchelo”  
P. Thiemann. Ed. Boileau. X X X 

“Daily exercises” de L. R. Feuillard. Editorial 
Delrieu X X X 

“Position Pieces, vol.2” de Rick Mooney. Ed. 
Summy-Birchard 

 
X X X 

“Suzuki Cello School, vol. 6”. Ed. Summy-
Birchard X X X 

“40 estudios melódicos” de Sebastian Lee. 
Editorial Peters X X X 

“Thumb Position” de R. Mooney. Editorial 
Summy-Birchard X X X 

“21 Estudios” de J.L. Duport. Ed. Peters X X X 

“Concierto en Re M, Badley D3” de L. Hofmann. 
Ed. Artaria X X  

“Concierto en La m” de A. Vivaldi. Ed. Peters X  X 

“Concierto para dos cellos en Sol m” de A. 
Vivaldi. Ed. Peters X X X 

“Suite nº 1 en Sol M” de J.S. Bach. Ed. 
Bärenreiter X X X 

“Concierto nº 4 en Sol M” de G. Goltermann. Ed. 
I.M.C.   X 
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“Capricho” G. Goltermann. Ed. Musica Budapest   X 

“Allegro Appassionato” de C. Saint-Saëns. Ed. 
Urtext   X 

“Rondó” de L. Boccherini. Ed. Alphonse Leduc  X X 

“Elegía” de G. Fauré. Ed. Boston Music  X X 

“Salut d’amour” de E. Elgar  X X 

 
5. Planificación y coordinación de la actividad de los instrumentistas acompañantes 
 
Los tiempos lectivos de la asignación horaria de instrumentista acompañante, serán agrupados 
según los siguientes criterios de la comisión de coordinación pedagógica para que resulte más 
efectivo: 
 

● Los alumnos de 2º tendrán una asignación horaria de 30 minutos cada dos semanas 
independiente a la clase de instrumento individual.  
 

La celebración de audiciones supone una alteración del horario lectivo del profesor pianista 
acompañante. Las semanas de audiciones, el profesorado que ejerce la función de pianista 
acompañante alternará las clases, los ensayos generales y sus audiciones, priorizando siempre 
estos dos últimos. Por tanto, el ritmo semanal de clases podrá suspenderse solamente en el tiempo 
necesario para atender correctamente las audiciones. 
 
El profesor instrumentista acompañante coordinará la periodicidad del intercambio bisemanal de las 
clases entre los alumnos y para la correcta organización de sus clases tendrá en cuenta las 
siguientes observaciones: 
 
 
 
DIARIO DE CLASE  

El diario de clase es el documento en el que el profesor anotará los datos, referidos a cada clase 
impartida, que resulten relevantes para el seguimiento y valoración del proceso de aprendizaje de 
cada uno de sus alumnos, y así poder informar al tutor, padres o al propio alumno de su evolución. 
 
REPERTORIO 

Los tutores programarán el repertorio del alumno a lo largo de las dos primeras sesiones de clase 
individual de cada trimestre. 

El repertorio que acompañar deberá ser facilitado al profesor instrumentista acompañante por el 
centro según las solicitudes de este. Deberá ser original y deberá estar a disposición antes de 
comenzar el trabajo de cada trimestre. Para ello la biblioteca del centro será actualizada 
puntualmente. 
 
METODOLOGÍA 
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Se utilizará la metodología y las técnicas de estudio o de preparación del repertorio que sean 
necesarias para que el alumno tenga una visión completa de la obra y no solamente de su parte. 

Desde el primer día de clase de cada trimestre, el repertorio se trabajará a la velocidad adecuada, 
según el momento de preparación y dominio del repertorio en el que se encuentre el alumno.  
 
AUDICIONES  

El tutor concretará con el profesor pianista acompañante, a lo largo del primer mes de cada trimestre, 
qué movimientos o partes de una obra serán programadas en las audiciones, entendiéndose que 
pueden hacerse posteriormente cambios, supresión o incorporación de obras de común acuerdo 
entre el profesor tutor y el profesor instrumentista acompañante. 

En las semanas de audiciones, el profesor instrumentista acompañante alternará las clases, los 
ensayos generales y sus audiciones, priorizando siempre estos dos últimos. Por tanto, la clase podrá 
transformarse en la asistencia a un ensayo general o una audición y los alumnos asistirán en esas 
horas a la actividad que se esté realizando. 
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TERCER CURSO DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES 
 
1.  Objetivos  

Los objetivos que proponemos durante el tercer curso de las Enseñanzas Profesionales de 
Violonchelo son los siguientes: 

OBJETIVOS 

1.  Adquirir hábitos de estudio que permitan desarrollar las capacidades técnico-artísticas y aplicar 
progresivamente con mayor autonomía los conocimientos musicales, poniendo en práctica distintos 
métodos de resolución de problemas técnicos e interpretativos. 

  2.2 
2. 

Adoptar una postura correcta y relajada del cuerpo respecto al instrumento que permita emitir un 
sonido con naturalidad. 

3. Mostrar control permanente de la afinación y perfeccionamiento continuo de la calidad sonora. 

4. Desarrollar la técnica del instrumento, tanto del arco como de la mano izquierda: afinación, sonido, 
articulación, fraseo, golpes de arco, etc. 

5. Desarrollar los recursos expresivos: vibrato, dinámica, matices, colores de sonido, mostrando carácter 
y personalidad a la hora de utilizarlos. 

6. Interpretar un repertorio de solista y de conjunto que incluya obras representativas de diferentes 
épocas y estilos, de una dificultad adecuada a su curso y nivel. 

7. Desarrollar la capacidad de memorización como recurso útil en la interpretación musical y el estudio. 

8. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista tanto en el repertorio de solista como en el de 
conjunto. 

9. Habituarse a escuchar música para adquirir progresivamente criterios interpretativos 

10. Actuar en público de forma responsable y con interés demostrando dominio de la puesta en escena y 
capacidad de superación, preparando el repertorio en clase con el pianista acompañante. 

11. Preparar e interpretar el repertorio del curso con el instrumentista acompañante mostrando progresivo 
conocimiento y dominio del mismo, así como de la puesta en escena. 

 
 

2. Secuencia y temporalización de contenidos 
 
A continuación, detallamos los contenidos propuestos para este curso distribuidos según el 
trimestre: 

 
PRIMER TRIMESTRE 

 1. Hábitos de estudio correctos y técnicas de estudio útiles para resolver cuestiones técnicas 
e interpretativas. 

 2. Postura corporal adecuada evitando tensiones. 

BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: relación del arco y el sonido.  

4. Práctica de escalas y arpegios hasta cuatro alteraciones, con diferentes fórmulas rítmicas 
y golpes de arco. Sonido en las dobles cuerdas. 
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5. Acordes de tres y cuatro notas, en arpegiado lento y rápido, tanto arco abajo como arco 
arriba. 

6. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “staccato”, “martellato”, “spiccato”, “legato” y 
“sautillé”, mediante ejercicios específicos, escalas y obras. 

BRAZO 
IZQUIERDO 
 

7. Dobles cuerdas: ejercicios que contienen cambios de posición. Escalas en doble cuerda: 
terceras y sextas. 

8. Desarrollo del mecanismo de la mano izquierda: articulación y velocidad. 

9. Consolidación del empleo del pulgar como cejilla 

10. Cambios de posición entre posiciones con y sin pulgar, cuidando la posición y relajación 
de la mano izquierda.  

 11.La expresión musical: vibrato, dinámica, matices, colores de sonido y fraseo según el 
estilo. 

 12.Repertorio: actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras propuestas. 

 13.Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 14.Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 
técnicas y musicales adquiridas. 

 15.Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

 16.El autocontrol y el dominio de la memoria en la actuación en público. 

 17.Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
 

SEGUNDO TRIMESTRE 

 1.Hábitos de estudio correctos y técnicas de estudio útiles para resolver cuestiones técnicas 
e interpretativas. 

 2.Postura corporal adecuada evitando tensiones. 

BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: relación del arco y el sonido.  

4. Práctica de escalas y arpegios hasta cuatro alteraciones, con diferentes fórmulas rítmicas 
y golpes de arco. Sonido en las dobles cuerdas. 

5. Acordes de tres y cuatro notas, en arpegiado lento y rápido, tanto arco abajo como arco 
arriba. 

6. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “staccato”, “martellato”, “spiccato”, “legato”, 
“balzato” y “sautillé”, mediante ejercicios específicos, escalas y obras. 

BRAZO 
IZQUIERDO 

7. Dobles cuerdas: ejercicios que contienen cambios de posición. Escalas en doble cuerda: 
terceras y sextas. 
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 8. Ejercicios con pizzicatos y percusiones de los dedos de la mano izquierda. 

9. Consolidación del empleo del pulgar como cejilla 

10. Cambios de posición entre posiciones con y sin pulgar, cuidando la posición y relajación 
de la mano izquierda.  

 11.La expresión musical: vibrato, dinámica, matices, colores de sonido y fraseo según el 
estilo. 

 12.Repertorio: actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras propuesta 

 13.Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 14.Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas técnicas 
y musicales adquiridas. 

 15.Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

 16.El autocontrol y el dominio de la memoria en la actuación en público. 

 17.Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
 
 
 
 

TERCER TRIMESTRE 

 1. Hábitos de estudio correctos y técnicas de estudio útiles para resolver cuestiones técnicas 
e interpretativas. 

 2. Postura corporal adecuada evitando tensiones. 

BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: relación del arco y el sonido.  

4. Práctica de escalas y arpegios hasta cuatro alteraciones, con diferentes fórmulas rítmicas 
y golpes de arco. Sonido en las dobles cuerdas. 

5. Acordes de tres y cuatro notas, en arpegiado lento y rápido, tanto arco abajo como arco 
arriba. 

6. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “staccato”, “martellato”, “spiccato”, “legato” y 
“sautillé”, mediante ejercicios específicos, escalas y obras. 

BRAZO 
IZQUIERDO 
 

7. Dobles cuerdas: ejercicios que contienen cambios de posición. Escalas en doble cuerda: 
terceras y sextas. 

8. Mejorar la articulación, fuerza e independencia de los dedos para conseguir más 
velocidad, soltura y precisión con ellos. 

9. Consolidación del empleo del pulgar como cejilla 
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10. Cambios de posición entre posiciones con y sin pulgar, cuidando la posición y relajación 
de la mano izquierda.  

 11. La expresión musical: vibrato, dinámica, matices, colores de sonido y fraseo según el 
estilo. 

 12. Repertorio: actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras propuestas. 

 13. Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 14. Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 
técnicas y musicales adquiridas. 

 15. Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

 16. El autocontrol y el dominio de la memoria en la actuación en público. 

 17.Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
3. Evaluación y calificaciones 
 

● La evaluación de las Enseñanzas Profesionales de Música se llevará a cabo teniendo en 
cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación. 

● La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, aunque 
diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. 

● La evaluación del proceso de aprendizaje de cada alumno debe cumplir una función 
formativa, aportándole información sobre su progreso, las estrategias de aprendizaje que 
hayan sido más útiles, las dificultades encontradas y los recursos de que dispone para 
superarlas. 

● La evaluación será realizada por el conjunto de profesores del alumno coordinados por el 
profesor tutor, actuando dichos profesores de manera integrada a lo largo del proceso de 
evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. 

● El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de 
enseñanza y la propia práctica docente. 

● El profesor tutor informará personalmente y por escrito a sus alumnos, y en el caso de los 
menores de edad a sus padres o representantes legales, sobre los resultados de la 
evaluación y la evolución del proceso educativo. 

● La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 
calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de 
evaluación correspondientes. 
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● Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo 
se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose 
positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco. 

● La superación de una asignatura de carácter progresivo supondrá la evaluación positiva de 
la asignatura correlativa del curso anterior. 

 
3.1 Secuencia y temporalización de los criterios de evaluación 
 
A lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje el profesor evaluará de forma continua al 
alumno/a, teniendo como criterios orientativos para dicha evaluación las siguientes observaciones: 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (1º TRIMESTRE) 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 2, 3, y 4.  

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 
musicales. Objetivos relacionados: 1 – 6.  

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 4 y 5.  

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 9.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 1 – 7.  

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8, 9 y 10. 

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 7,8 y 
11.  

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7.  

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 5 y 10.  

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e interpretativos. 
Objetivos relacionados: 1 – 6.  

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11.  

 
 
 
 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (2º TRIMESTRE) 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 2, 3, y 4.  
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2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 
musicales. Objetivos relacionados: 1 – 6.  

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 4 y 5.  

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 9.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 1 – 7.  

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8, 9 y 10. 

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 7,8 y 
11.  

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7.  

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 5 y 10.  

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e interpretativos. 
Objetivos relacionados: 1 – 6.  

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11.  

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (3º TRIMESTRE) 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 2, 3, y 4.  

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 
musicales. Objetivos relacionados: 1 – 6.  

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 4 y 5.  

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 9.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 1 – 7.  

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8, 9 y 10. 

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 7,8 y 
11.  

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7.  

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 5 y 10.  
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10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e interpretativos. 
Objetivos relacionados: 1 – 6.  

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11.  

 
3.2 Criterios de calificación 
 
La calificación trimestral vendrá determinada por la consecución progresiva y continua de los 
objetivos del curso a través de los contenidos propuestos. El profesor tutor puntuará cada criterio 
de los establecidos en su apartado de 1 a 10, según el grado de cumplimiento del mismo, y después 
le aplicará la ponderación establecida para ese criterio. La suma de todas estas puntuaciones será 
la calificación del tutor.  

Además, aquellos alumnos que hayan obtenido la calificación de 10 en todas las evaluaciones de 
la asignatura, y cuya participación en las actividades desarrolladas durante el curso haya destacado 
de manera sobresaliente, serán propuestos a jefatura de estudios para que se les otorgue la 
calificación de matrícula de honor. 

Se calificarán del 1 al 10 los siguientes apartados: 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TUTOR CALIFICACIÓN 

1. Hábitos de estudio:  
Demostrar en los estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo e 
individual. (10%) 

 

2. Interpretación: 
• Ejecutar los ejercicios y piezas con sonido aceptable, claridad rítmica y afinación 
correcta, integrándose como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de 
tocar al mismo tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos. (40%) 
• Interpretar las obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. (5%) 
• Conocer los diferentes estilos y etapas musicales. (5%) 

 

3.  Técnica:  
Mostrar claridad de conceptos técnicos básicos en ambos brazos: arco derecho, 
cambio de arcos correctos y posición adecuada de la mano izquierda y de los dedos 
de la misma. (20%) 

 

4. Memoria: 
Memorizar e interpretar textos musicales valorando la medida, afinación y fraseo, 
adecuados a su contenido. (10%) 

 

5. Actuación en público: 
Mostrar adecuado comportamiento en las audiciones, en aspectos como la 
ejecución, el control en escena y la actitud ante el público. (10%) 

 

Según la tabla siguiente:  
 

GRADO DE CUMPLIMIENTO CALIFICACIÓN 

No alcanza el criterio 1-4 



 
PROGRAMACIÓN DOCENTE      Curso 

2023-2024 

 

49 
 

Alcanza el criterio 5-6 

Supera el criterio 7-8 

Supera ampliamente el criterio 9-10 

 

3.3 Instrumentos de evaluación 
 
El procedimiento de evaluación que se utilizará en esta propuesta pedagógica será la evaluación 
continua, para su realización se recurrirá a los siguientes instrumentos: 

1. Observación y análisis de tareas durante la clase semanal. 
2. Observación y análisis de las audiciones públicas. 
3. Grabación de vídeos. 
4. Grabación de audios. 
5. Diario de clase. 
6. Registro de evaluación continua (R.E.C.) 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN RELACIONADOS CON LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3 y 5. 

2. Demostrar dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los musicales. 
Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3 y 5. 

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3, 4 y 5. 

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Instrumentos de 
evaluación: 1, 2, 3 y 5. 

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Instrumentos 
de evaluación: 1, 2 y 5. 

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Instrumentos de evaluación: 1, 2 y 5. 

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Instrumentos de evaluación: 1, 
2, 3, 4 y 5. 

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3, 4 y 5. 

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Instrumentos de evaluación: 1, 2, 3, 4 y 5. 

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e interpretativos. 
Instrumentos de evaluación: 1, 2 y 5. 

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Instrumentos de evaluación: 2, 3 ,4 , 5 y 6. 
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3.4 Mínimos exigibles 

1. Fidelidad al estilo musical de la obra. 
2. Fidelidad a la velocidad y dinámicas de las piezas interpretadas. 
3. Dominio de los “golpes de arco” escritos en la partitura. 
4. Uso del vibrato como elemento de expresión de una manera continua y adecuada a los 

movimientos interpretados. 
5. Calidad de sonido. 
6. Dominio de las dificultades técnicas escritas en las partituras, tales como: correcta afinación, 

exactitud en los cambios de posición y en las dobles cuerdas y dominio del uso del pulgar 
como elemento no sólo técnico sino también interpretativo. 

7. Interpretación de al menos una de las obras de memoria. 
 

3.5 Procedimiento sustitutivo de la evaluación continua 
 
Cuando el profesor no tenga suficientes elementos de juicio para poder evaluar al alumno dentro de 
la evaluación continua y, para aquellos alumnos que hayan superado en faltas de asistencia el 20% 
del total anual de horas de la asignatura, se establece en la normativa vigente el procedimiento 
sustitutivo de la evaluación continua que consistirá en una prueba o examen de interpretación. 

Esta prueba consistirá en la interpretación de tres composiciones elegidas por el profesor entre las 
pertenecientes al repertorio de este curso. Los criterios de evaluación y calificación de la prueba 
que sustituye el procedimiento de evaluación continua coincidirán con los expresados en los 
apartados que hacen referencia a los criterios de evaluación y calificación de este curso, 
exceptuando los aplicables a actuaciones en público.  
La calificación final de la prueba será expresada con un número entero sin decimales, para lo cual 
se aplicará redondeo. Para aprobar hay que obtener una calificación final igual o superior a 5. Si es 
inferior a 5 se considera suspenso. 

 

3.6 Actividades de recuperación: alumnado con asignatura pendiente.  Actividades y 
medidas de apoyo y refuerzo educativo. Medidas de ampliación. Adaptaciones 
curriculares 
 
Actividades y medidas de apoyo o ampliación: 

- Si el profesor lo cree conveniente se le ofrecerá al alumnado en esta situación asistir a clases 
de apoyo o ampliación en la hora de tutoría del profesor o en otra franja horaria disponible 
dentro de su horario de permanencia en el centro siempre que se disponga de aula.  

- Participar en cursos de perfeccionamiento.  

- Participar en concursos de interpretación.  

- Adaptaciones curriculares  

La diversidad de los alumnos que estudian en el conservatorio viene demostrada por sus diferentes 
motivaciones, intereses, aptitudes y ritmos de aprendizaje y trabajo. Los motivos e intereses por los 
que un alumno estudia en el conservatorio son muy diversos y pueden ir cambiando con el paso de 
los cursos. Además, cada persona posee unas aptitudes distintas, que le hacen estar más o menos 
capacitado para realizar diversas tareas. Por lo tanto, el profesor debe hacer frente a esta diversidad 
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de forma continua en la práctica docente diaria del aula, para proporcionar a cada alumno con sus 
diferentes ritmos de trabajo y aprendizaje, la respuesta que necesita. 
 
La forma de atender a esta diversidad en la práctica docente se lleva a cabo por medio de las 
adaptaciones curriculares. Así podemos definir la adaptación curricular como el conjunto de 
acciones dirigidas a adecuar el currículo a las necesidades del alumno. Varios hechos 
característicos se dan en los conservatorios con respecto a las adaptaciones curriculares: 
 

1. Las clases individuales. 
2. La agrupación de alumnado de diferentes cursos y/o especialidades en un mismo grupo. 

  
Ambas circunstancias por naturaleza producirán una inmediata necesidad de adaptación, ya sea 
como en el primer caso “diaria”, ya que siempre nos debemos adaptar a las necesidades individuales 
de cada alumno, como en el segundo, que podrán marcarse dos tipos de necesidades: 
 

● Las necesidades del grupo, en cuanto a la variedad instrumental. 
● Las necesidades del grupo, en cuanto al nivel de cada alumno. 

 
Las adaptaciones podrán ser “Adaptaciones curriculares no significativas” o “Adaptaciones de 
acceso al currículo” (Las Adaptaciones significativas no se dan en nuestras enseñanzas). 
 
Las adaptaciones curriculares no significativas se realizan sobre la propia acción docente y también 
sobre la programación didáctica: 
 

1. No afectan a los aspectos establecidos en el currículo.  
2. Son cambios que el profesor introduce de manera habitual en el proceso de enseñanza.  
3. Tratan de facilitar el proceso educativo al alumno, dando respuesta a las diferencias 
individuales, ya sean de tipo afectivo, cognoscitivo o motriz.  
4. Estas adaptaciones contemplan cambios en agrupamientos, contenidos didácticos, 
actividades (de apoyo o ampliación), metodología, materiales utilizados y procedimientos e 
instrumentos de evaluación.  
5. Pueden realizarse de forma transitoria o temporal, hasta que el motivo de la adaptación 
curricular desaparezca.  
6. Su tipología incluye adaptaciones no significativas por razones afectivas: provocadas por 
situaciones familiares, relación con compañeros, amigos, etc.; por razones cognoscitivas como 
gran facilidad para el aprendizaje en una materia o, por el contrario, graves problemas de 
comprensión, memorización, maduración, etc.; o por razones motrices (físicas) como 
esguinces, dedo roto, brazo escayolado, enfermedad, lumbalgia, etc.  

 
Las adaptaciones de acceso al currículo: suponen la modificación o dotación de recursos 
espaciales, materiales o de comunicación para facilitar que los alumnos con necesidades educativas 
especiales puedan desarrollar el currículo. Estas adaptaciones pueden ser: físicas (supresión de 
barreras arquitectónicas, cambios de iluminación, etc.), materiales (ordenador adaptado, texto 
Braille, etc.) o vinculadas a la comunicación (uso de sistemas como la Lengua de Signos, Braille, 
etc.) 

El objetivo último de estas adaptaciones curriculares es el de proporcionar a cada alumno la 
respuesta que necesita en función de sus necesidades y también de sus límites. Así pues, para 
conseguir dicho fin el profesor podrá plantear las siguientes estrategias: 

1. Modificaciones en el tiempo de consecución de los contenidos y objetivos. 
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2. Acelerar o frenar la introducción de nuevos contenidos. 
3. Variedad metodológica: como principal punto de apoyo hay que partir de los conocimientos 
previos del alumno, presentando los contenidos de diferente forma. 
4. Variedad de recursos didácticos que permitan proponer actividades de trabajo diferentes 
según las necesidades de los alumnos. 
5. Organizar el trabajo de forma flexible y con ritmos de aprendizaje distinto, incluyendo más 
sesiones para cada unidad. 
6. Clases de apoyo en horas de permanencia del profesor en el centro. 
7. Actividades extraescolares como cursos de perfeccionamiento, asistencia a conciertos, 
audiciones, formar parte de grupos de cámara, bandas, orquestas, etc. 

 

4. Materiales y recursos didácticos 
 
A continuación, presentamos una propuesta de métodos y repertorio para este curso donde 
encontramos todos los contenidos a desarrollar: 

 
TÍTULO TRIMESTRE 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º 

“Sistema de escalas para violonchelo”  
P. Thiemann. Ed. Boileau. X X X 

“Daily exercises” de L. R. Feuillard. Editorial 
Delrieu X X X 

“Thumb Position, book 2” de R. Mooney. Editorial 
Summy-Birchard X X X 

“21 Estudios” de J.L. Duport. Ed. Peters X X X 

“Estudios preparatorios Op. 76” de D.Popper. Ed. 
I.M.C.  X X 

“Concierto en Do m” de A. Vivaldi.  X X X 

“Concertino en Do M” de J. Klengel. Ed. Schirmer X X X 

“Suite nº 2 en Re m” de J. S. Bach. Ed. 
Bärenreiter X X X 

“Après un rêve” de G. Fauré. Ed. I.M.C.   X 

“Chant du menestrel” Glazunov. Ed. M.P.Belaieff  X X 

“Nocturno” de P. I. Tchaikowski. Ed. Peters  X X 

“Gavotte” de D. Popper. Ed. Musica Budapest X X X 

“Siciliana” de G. Fauré. Ed. Schirmer  X X 
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“Canción sin palabras” de F. Mendelssohn. Ed. 
Peters  X X 

“Sonata en Sol M”, G. B. Sammartini  X X 

 

5. Planificación y coordinación de la actividad de los instrumentistas acompañantes 
 
Los tiempos lectivos de la asignación horaria de instrumentista acompañante, serán agrupados 
según los siguientes criterios de la comisión de coordinación pedagógica para que resulte más 
efectivo: 
 

● Los alumnos de 3º tendrán una asignación horaria de 30 minutos cada dos semanas 
independiente a la clase de instrumento individual.  
 

La celebración de audiciones supone una alteración del horario lectivo del profesor pianista 
acompañante. Las semanas de audiciones, el profesorado que ejerce la función de pianista 
acompañante alternará las clases, los ensayos generales y sus audiciones, priorizando siempre 
estos dos últimos. Por tanto, el ritmo semanal de clases podrá suspenderse solamente en el tiempo 
necesario para atender correctamente las audiciones. 
 
El profesor instrumentista acompañante coordinará la periodicidad del intercambio bisemanal de las 
clases entre los alumnos y para la correcta organización de sus clases tendrá en cuenta las 
siguientes observaciones: 
 
 
DIARIO DE CLASE  

El diario de clase es el documento en el que el profesor anotará los datos, referidos a cada clase 
impartida, que resulten relevantes para el seguimiento y valoración del proceso de aprendizaje de 
cada uno de sus alumnos, y así poder informar al tutor, padres o al propio alumno de su evolución. 
 
REPERTORIO 

Los tutores programarán el repertorio del alumno a lo largo de las dos primeras sesiones de clase 
individual de cada trimestre. 

El repertorio que acompañar deberá ser facilitado al profesor instrumentista acompañante por el 
centro según las solicitudes de este. Deberá ser original y deberá estar a disposición antes de 
comenzar el trabajo de cada trimestre. Para ello la biblioteca del centro será actualizada 
puntualmente. 
 
METODOLOGÍA 

Se utilizará la metodología y las técnicas de estudio o de preparación del repertorio que sean 
necesarias para que el alumno tenga una visión completa de la obra y no solamente de su parte. 

Desde el primer día de clase de cada trimestre, el repertorio se trabajará a la velocidad adecuada, 
según el momento de preparación y dominio del repertorio en el que se encuentre el alumno.  
 
AUDICIONES  
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El tutor concretará con el profesor pianista acompañante, a lo largo del primer mes de cada trimestre, 
qué movimientos o partes de una obra serán programadas en las audiciones, entendiéndose que 
pueden hacerse posteriormente cambios, supresión o incorporación de obras de común acuerdo 
entre el profesor tutor y el profesor instrumentista acompañante. 

En las semanas de audiciones, el profesor instrumentista acompañante alternará las clases, los 
ensayos generales y sus audiciones, priorizando siempre estos dos últimos. Por tanto, la clase podrá 
transformarse en la asistencia a un ensayo general o una audición y los alumnos asistirán en esas 
horas a la actividad que se esté realizando. 

 
  



 
PROGRAMACIÓN DOCENTE      Curso 

2023-2024 

 

55 
 

CUARTO CURSO DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES 
 
1.  Objetivos  

Los objetivos que proponemos durante el cuarto curso de las Enseñanzas Profesionales de 
Violonchelo son los siguientes: 

OBJETIVOS 

    1    1. Adquirir hábitos de estudio que permitan desarrollar las capacidades técnico-artísticas y aplicar 
progresivamente con mayor autonomía los conocimientos musicales, poniendo en práctica distintos 
métodos de resolución de problemas técnicos e interpretativos, y valorando el rendimiento y el tiempo 
empleado en el estudio. 

2. Adoptar una postura correcta y relajada del cuerpo respecto al instrumento que permita emitir un 
sonido con naturalidad. 

3. Mostrar control permanente de la afinación y perfeccionamiento continuo de la calidad sonora. 

4. Desarrollar la técnica del instrumento profundizando en las exigencias técnico-interpretativas del 
mismo: afinación, sonido, articulación, fraseo, golpes de arco, etc 

5. Desarrollar los recursos expresivos: vibrato, dinámica, matices, colores de sonido, aplicando 
conocimientos formales e históricos para lograr una interpretación artística de calidad. 

6. Interpretar un repertorio de solista y de conjunto que incluya obras representativas de diferentes 
épocas y estilos. 

7. Desarrollar la capacidad de memorización como recurso útil en la interpretación musical y valorarla 
como una importante herramienta para el estudio. 

8. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista tanto en el repertorio de solista como en el de 
conjunto. 

9. Habituarse a escuchar música para adquirir progresivamente criterios interpretativos 

10. Actuar en público de forma responsable y con interés demostrando dominio de la puesta en escena 
y capacidad de superación, preparando el repertorio en clase con el pianista acompañante. 

11. Preparar e interpretar el repertorio del curso con el instrumentista acompañante mostrando progresivo 
conocimiento y dominio del mismo, así como de la puesta en escena. 

 
 
2. Secuencia y temporalización de contenidos 

  
A continuación, detallamos los contenidos propuestos para este curso distribuidos según el 
trimestre: 

 
PRIMER TRIMESTRE 

 1. Hábitos de estudio correctos y técnicas de estudio útiles para resolver cuestiones 
técnicas e interpretativas. 

 2. Postura corporal adecuada evitando tensiones. 

BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: tratamiento del arco y sonido resultante. 
Sensibilidad auditiva. 
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4. Práctica de escalas y arpegios hasta cuatro alteraciones, con diferentes fórmulas 
rítmicas y golpes de arco. Sonido en las dobles cuerdas. 

5. Acordes de tres y cuatro notas, en arpegiado lento y rápido, tanto arco abajo como arco 
arriba. 

6. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “staccato”, “martellato”, “spiccato”, “legato” 
y “sautillé”, mediante ejercicios específicos, escalas y obras. 

BRAZO 
IZQUIERDO 
 

7. Dobles cuerdas: ejercicios que contienen cambios de posición. Escalas en doble cuerda: 
terceras y sextas. 

8. Desarrollo del mecanismo de la mano izquierda: articulación y velocidad. Estudio del 
trino. 

9. Estudio de las extensiones en las posiciones con pulgar. 

10. Cambios de posición entre posiciones con y sin pulgar, cuidando la posición y relajación 
de la mano izquierda.  

 11. Ejercicios para la coordinación de ambos brazos. 

 12. La expresión musical: vibrato, dinámica, matices, colores de sonido y fraseos 
adaptados al estilo, demostrando madurez musical. 

 13. Repertorio: actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras 
propuestas. 

 14. Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 15. Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 
técnicas y musicales adquiridas. 

 16. Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

 17. El autocontrol y el dominio de la memoria en la actuación en público. 

 Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
 

SEGUNDO TRIMESTRE 

 1. Hábitos de estudio correctos y técnicas de estudio útiles para resolver cuestiones 
técnicas e interpretativas. 

 2. Postura corporal adecuada evitando tensiones. 

BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: tratamiento del arco y sonido resultante. 
Sensibilidad auditiva. 

4. Práctica de escalas y arpegios hasta cuatro alteraciones, con diferentes fórmulas 
rítmicas y golpes de arco. Sonido en las dobles cuerdas. 
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5. Acordes de tres y cuatro notas, en arpegiado lento y rápido, tanto arco abajo como arco 
arriba. 

6. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “staccato”, “martellato”, “spiccato”, “legato” 
y “sautillé”, mediante ejercicios específicos, escalas y obras. 

BRAZO 
IZQUIERDO 
 

7. Dobles cuerdas: ejercicios que contienen cambios de posición. Escalas en doble cuerda: 
terceras y sextas. 

8. Desarrollo del mecanismo de la mano izquierda: articulación y velocidad. Estudio del 
trino. 

9. Armónicos naturales y artificiales. 

10. Cambios de posición entre posiciones con y sin pulgar, cuidando la posición y relajación 
de la mano izquierda.  

 11. Ejercicios para la coordinación de ambos brazos. 

 12. La expresión musical: vibrato, dinámica, matices, colores de sonido y fraseos 
adaptados al estilo, demostrando madurez musical. 

 13. Repertorio: actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras 
propuestas. 

 14. Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 15. Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 
técnicas y musicales adquiridas. 

 16. Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

 17. El autocontrol y el dominio de la memoria en la actuación en público. 

 18. Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
TERCER TRIMESTRE 

 1. Hábitos de estudio correctos y técnicas de estudio útiles para resolver cuestiones 
técnicas e interpretativas. 

 2. Postura corporal adecuada evitando tensiones. 

BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: tratamiento del arco y sonido resultante. 
Sensibilidad auditiva. 

4. Práctica de escalas y arpegios hasta cuatro alteraciones, con diferentes fórmulas 
rítmicas y golpes de arco. Sonido en las dobles cuerdas. 

5. Acordes de tres y cuatro notas, en arpegiado lento y rápido, tanto arco abajo como arco 
arriba. 
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6. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “staccato”, “martellato”, “spiccato”, “legato” 
y “sautillé”, mediante ejercicios específicos, escalas y obras. 

BRAZO 
IZQUIERDO 
 

7. Dobles cuerdas: ejercicios que contienen cambios de posición. Escalas en doble cuerda: 
terceras y sextas. 

8. Desarrollo del mecanismo de la mano izquierda: articulación y velocidad. Estudio del 
trino. 

9. Estudio de las extensiones en las posiciones con pulgar. 

10. Cambios de posición entre posiciones con y sin pulgar, cuidando la posición y relajación 
de la mano izquierda.  

 11. Ejercicios para la coordinación de ambos brazos. 

 12. La expresión musical: vibrato, dinámica, matices, colores de sonido y fraseos 
adaptados al estilo, demostrando madurez musical. 

 13. Repertorio: actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras 
propuestas. 

 14. Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 15. Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 
técnicas y musicales adquiridas. 

 16. Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

 17. El autocontrol y el dominio de la memoria en la actuación en público. 

 18. Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
 

3. Evaluación y calificaciones  

● La evaluación de las Enseñanzas Profesionales de Música se llevará a cabo teniendo en 
cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación. La evaluación del aprendizaje 
de los alumnos será continua e integradora, aunque diferenciada según las distintas 
asignaturas del currículo. Además, debe cumplir una función formativa, aportando al 
alumno información sobre su progreso, las estrategias de aprendizaje que hayan sido más 
útiles, las dificultades encontradas y los recursos de que dispone para superarlas. 
 

● La evaluación será realizada por el conjunto de profesores del alumno coordinados por el 
profesor tutor, actuando dichos profesores de manera integrada a lo largo del proceso de 
evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.  
 

● El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de 
enseñanza y la propia práctica docente. 
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● El profesor tutor informará personalmente y por escrito a sus alumnos, y en el caso de los 

menores de edad a sus padres o representantes legales, sobre los resultados de la 
evaluación y la evolución del proceso educativo.  

 
● La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de 
evaluación correspondientes.  

 
● Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo 

se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose 
positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.  

 
● La superación de una asignatura de carácter progresivo supondrá la evaluación positiva de 

la asignatura correlativa del curso anterior. 
 
 
3.1. Secuencia y temporalización de los criterios de evaluación  

A lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje el profesor evaluará de forma continua al 
alumno/a, teniendo como criterios orientativos para dicha evaluación las siguientes observaciones: 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (PRIMER TRIMESTRE) 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 1, 2, 3, y 4.  

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 
musicales. Objetivos relacionados: 1 – 6.  

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 4 y 5.  

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 9.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 1 – 7.  

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8, 9 y 10.  

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 7,8 y 
11.  

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7.  

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 5 y 10.  

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 
interpretativos. Objetivos relacionados: 1 – 6.  

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11.  
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN (SEGUNDO TRIMESTRE) 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 1, 2, 3, y 4.  

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 
musicales. Objetivos relacionados: 1 – 6.  

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 4 y 5.  

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 9.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 1 – 7.  

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8, 9 y 10.  

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 7,8 y 
11.  

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7.  

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 5 y 10.  

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 
interpretativos. Objetivos relacionados: 1 – 6.  

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11.  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (TERCER TRIMESTRE) 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 1, 2, 3, y 4.  

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 
musicales. Objetivos relacionados: 1 – 6.  

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 4 y 5. 

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 9.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 1 – 7.  

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8, 9 y 10.  

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 7,8 y 
11.  
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8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7.  

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 5 y 10.  

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 
interpretativos. Objetivos relacionados: 1 – 6.  

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11.  

 
 

3.2. Criterios de calificación 

La calificación trimestral vendrá determinada por la consecución progresiva y continua de los 
objetivos del curso a través de los contenidos propuestos. El profesor tutor puntuará cada criterio 
de los establecidos en su apartado de 1 a 10, según el grado de cumplimiento del mismo, y después 
le aplicará la ponderación establecida para ese criterio. La suma de todas estas puntuaciones será 
la calificación del tutor.  

Además, aquellos alumnos que hayan obtenido la calificación de 10 en todas las evaluaciones de 
la asignatura, y cuya participación en las actividades desarrolladas durante el curso haya destacado 
de manera sobresaliente, serán propuestos a jefatura de estudios para que se les otorgue la 
calificación de matrícula de honor. 

Se calificarán del 1 al 10 los siguientes apartados: 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TUTOR CALIFICACIÓN 

1. Hábitos de estudio:  
Demostrar en los estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo e individual. 
(10%) 

 

2. Interpretación: 
• Ejecutar los ejercicios y piezas con buen sonido, claridad rítmica y afinación correcta, 
integrándose como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo 
tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos. (35%) 
• Interpretar las obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. (10%) 
• Conocer los diferentes estilos y etapas musicales. (5%) 

 

3.  Técnica:  
Mostrar claridad en los conceptos técnicos básicos. (20%) 

 

4. Memoria: 
Memorizar e interpretar textos musicales valorando la medida, afinación y fraseo, 
adecuados a su contenido. (10%) 

 

5. Actuación en público: 
Mostrar adecuado comportamiento en las audiciones, en aspectos como la ejecución, 
el control en escena y la actitud ante el público. (10%) 

 

Según la tabla siguiente:  
 

GRADO DE CUMPLIMIENTO CALIFICACIÓN 
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No alcanza el criterio 1-4 

Alcanza el criterio 5-6 

Supera el criterio 7-8 

Supera ampliamente el criterio 9-10 

 
3.3. Instrumentos de evaluación 

El procedimiento de evaluación que se utilizará en esta propuesta pedagógica será la evaluación 
continua, para su realización se recurrirá a los instrumentos que aparecen en la tabla siguiente que 
quedarán relacionados con los criterios de evaluación de cada trimestre tal y como sigue: 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Observación de tareas durante la clase semanal. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10. 

2. Análisis de las audiciones públicas. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11. 

3. Grabación de vídeos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

4. Examen de audios. 2, 3, 4, 6 y 9. 

5. Diario de clase. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, y 11. 

6. Registro de evaluación continua (R.E.C.) 2, 4, 7, 8 y 11. 

 
3.4. Mínimos exigibles 
 
1. Sujeción correcta del violonchelo y el arco. 
2. Fidelidad a la velocidad y dinámicas escritas en las partituras. 
3. Dominio de los “golpes de arco”. 
4. Uso del vibrato como elemento de expresión de una manera continua y adecuada a los 

movimientos interpretados. 
5. Calidad de sonido expresada con el arco en todo momento. 
6. Dominio de las dificultades técnicas escritas en la partitura, tales como: exactitud rítmica y 

afinación correcta. 
7. Fidelidad al estilo musical de la obra. 
8. Interpretación de al menos una de las piezas de memoria. 

 
3.5. Procedimiento sustitutivo de la evaluación continua 
 
Cuando el profesor no tenga suficientes elementos de juicio para poder evaluar al alumno dentro de 
la evaluación continua y, para aquellos alumnos que hayan superado en faltas de asistencia el 20% 
del total anual de horas de la asignatura, se establece en la normativa vigente el procedimiento 
sustitutivo de la evaluación continua que consistirá en una prueba o examen de interpretación. 

Esta prueba consistirá en la interpretación de tres composiciones elegidas por el profesor entre las 
pertenecientes al repertorio de este curso. Los criterios de evaluación y calificación de la prueba 
que sustituye el procedimiento de evaluación continua coincidirán con los expresados en los 
apartados que hacen referencia a los criterios de evaluación y calificación de este curso, 
exceptuando los aplicables a actuaciones en público.  
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La calificación final de la prueba será expresada con un número entero sin decimales, para lo cual 
se aplicará redondeo. Para aprobar hay que obtener una calificación final igual o superior a 5. Si es 
inferior a 5 se considera suspenso. 
 
3.6. Actividades de recuperación: alumnado con asignatura pendiente.  Actividades 
y medidas de apoyo y refuerzo educativo. Medidas de ampliación. Adaptaciones 
curriculares 

 
En cuanto a las actividades y medidas de apoyo y refuerzo educativo se aplicarán las siguientes: 

  
● Si el profesor lo cree conveniente se ofrecerá al alumnado en esta situación asistir a clases 

de apoyo o ampliación en la hora de tutoría del profesor o en otra franja horaria disponible 
dentro de su horario de permanencia en el centro siempre que se disponga de aula.  

● Participar en cursos de perfeccionamiento.  
● Participar en concursos de interpretación.  
● Adaptaciones curriculares.  

 
La diversidad de los alumnos que estudian en el conservatorio viene demostrada por sus diferentes 
motivaciones, intereses, aptitudes y ritmos de aprendizaje y trabajo. Los motivos e intereses por los 
que un alumno estudia en el conservatorio son muy diversos y pueden ir cambiando con el paso de 
los cursos. Además, cada persona posee unas aptitudes distintas, que le hacen estar más o menos 
capacitado para realizar diversas tareas. Por lo tanto, el profesor debe hacer frente a esta diversidad 
de forma continua en la práctica docente diaria del aula, para proporcionar a cada alumno con sus 
diferentes ritmos de trabajo y aprendizaje, la respuesta que necesita. 
 
La forma de atender a esta diversidad en la práctica docente se lleva a cabo por medio de las 
adaptaciones curriculares. Así podemos definir la adaptación curricular como el conjunto de 
acciones dirigidas a adecuar el currículo a las necesidades del alumno. Varios hechos 
característicos se dan en los conservatorios con respecto a las adaptaciones curriculares: 
 

1. las clases individuales. 
2. la agrupación de alumnado de diferentes cursos y/o especialidades en un mismo grupo. 

  
Ambas circunstancias por naturaleza producirán una inmediata necesidad de adaptación, ya sea 
como en el primer caso “diaria”, ya que siempre nos debemos adaptar a las necesidades individuales 
de cada alumno, como en el segundo, que podrán marcarse dos tipos de necesidades: 
 

●  Las necesidades del grupo, en cuanto a la variedad instrumental. 
●  Las necesidades del grupo, en cuanto al nivel de cada alumno. 

 
Las adaptaciones podrán ser “Adaptaciones curriculares no significativas” o “Adaptaciones de 
acceso al currículo” (Las Adaptaciones significativas no se dan en nuestras enseñanzas). 
 
Las adaptaciones curriculares no significativas se realizan sobre la propia acción docente y también 
sobre la programación didáctica: 
 

1. No afectan a los aspectos establecidos en el currículo.  
2. Son cambios que el profesor introduce de manera habitual en el proceso de enseñanza.  
3. Tratan de facilitar el proceso educativo al alumno, dando respuesta a las diferencias 
individuales, ya sean de tipo afectivo, cognoscitivo o motriz.  
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4. Estas adaptaciones contemplan cambios en agrupamientos, contenidos didácticos, 
actividades (de apoyo o ampliación), metodología, materiales utilizados y procedimientos e 
instrumentos de evaluación.  

5. Pueden realizarse de forma transitoria o temporal, hasta que el motivo de la adaptación 
curricular desaparezca.  

6. Su tipología incluye adaptaciones no significativas por razones afectivas: provocadas por 
situaciones familiares, relación con compañeros, amigos, etc.; por razones cognoscitivas como 
gran facilidad para el aprendizaje en una materia o, por el contrario, graves problemas de 
comprensión, memorización, maduración, etc.; o por razones motrices (físicas) como 
esguinces, dedo roto, brazo escayolado, enfermedad, lumbalgia, etc.  

 
Las adaptaciones de acceso al currículo: suponen la modificación o dotación de recursos 
espaciales, materiales o de comunicación para facilitar que los alumnos con necesidades educativas 
especiales puedan desarrollar el currículo. Estas adaptaciones pueden ser: físicas (supresión de 
barreras arquitectónicas, cambios de iluminación, etc.), materiales (ordenador adaptado, texto 
Braille, etc.) o vinculadas a la comunicación (uso de sistemas como la Lengua de Signos, Braille, 
etc.) 

El objetivo último de estas adaptaciones curriculares es el de proporcionar a cada alumno la 
respuesta que necesita en función de sus necesidades y también de sus límites. Así pues, para 
conseguir dicho fin el profesor podrá plantear las siguientes estrategias: 

1. Modificaciones en el tiempo de consecución de los contenidos y objetivos. 
2. Acelerar o frenar la introducción de nuevos contenidos. 
3. Variedad metodológica: como principal punto de apoyo hay que partir de los conocimientos 
previos del alumno, presentando los contenidos de diferente forma. 
4. Variedad de recursos didácticos que permitan proponer actividades de trabajo diferentes 
según las necesidades de los alumnos. 
5. Organizar el trabajo de forma flexible y con ritmos de aprendizaje distinto, incluyendo más 
sesiones para cada unidad. 
6. Clases de apoyo en horas de permanencia del profesor en el centro. 
7. Actividades extraescolares como cursos de perfeccionamiento, asistencia a conciertos, 
audiciones, formar parte de grupos de cámara, bandas, orquestas, etc. 

 
 

3.7. Convocatoria extraordinaria: procedimientos y contenidos de la prueba 

Se realizará una prueba extraordinaria en julio a aquellos alumnos que no hayan alcanzado una 
calificación final igual o superior a 5, no existiendo desde este presente curso la opción de hacerlo 
en septiembre.  

Dicha prueba la efectuará un profesor de la especialidad. En ella el alumno deberá interpretar tres 
composiciones elegidas por el profesor entre las pertenecientes al repertorio de este curso. Los 
criterios de evaluación y calificación de la prueba extraordinaria de septiembre coincidirán con los 
expresados en los apartados que hacen referencia a los criterios de evaluación y calificación de 
este curso, exceptuando los aplicables a actuaciones en público.  
 
4. Materiales y recursos didácticos 

 
La siguiente tabla refleja la secuenciación por trimestre del listado orientativo de materiales 
didácticos para el presente curso: 
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TÍTULO TRIMESTRE 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º 

“Sistema de escalas para violonchelo”  
P. Thiemann. Ed. Boileau. X X X 

“Thumb Position, book 2”  
R. Mooney. Ed. Summy-Birchard. X X X 

“Estudios preparatorios  
Op. 76” D. Popper. Ed. I.M.C. X X X 

“21 estudios” 
J.L. Duport. Ed. Peters. X X X 

“Suite nº 2 en Re m” 
J.S. Bach. Ed. Bärenreiter.  X X X 

“Concierto en Sol M” 
L. Boccherini. Ed. Alphonse Leduc. 
 

X X X 

“Concierto nº 3 en Si m” 
G. Goltermann. Ed. Delrieu. X X X 

“Kol Nidrei”. M. Bruch.  
Ed. I.M.C. X X  

“Sonata nº 5 en Sol M”  
J.B. Bréval. Ed. I.M.C.  X X 

“Vocalise”  
S. Rachmaninov. Ed. I.M.C.  X X 

“Konzertstück, Op.10 en Re m”, J. Klengel. 
 X X  

 
 
5. Planificación y coordinación de la actividad de los instrumentistas acompañantes 

 
Los tiempos lectivos de la asignación horaria de instrumentista acompañante, serán agrupados 
según los siguientes criterios de la comisión de coordinación pedagógica para que resulte más 
efectivo: 
 

● Los alumnos de 1º a 4º EPM y los de 5º y 6º EPM de la opción B tendrán una asignación 
horaria de 30 minutos cada dos semanas independiente a la clase de instrumento individual.  

 
La celebración de audiciones supone una alteración del horario lectivo del profesor pianista 
acompañante. Las semanas de audiciones, el profesorado que ejerce la función de pianista 
acompañante alternará las clases, los ensayos generales y sus audiciones, priorizando siempre 
estos dos últimos. Por tanto, el ritmo semanal de clases podrá suspenderse solamente durante el 
tiempo necesario para atender correctamente las audiciones. 
  
El profesor instrumentista acompañante coordinará la periodicidad del intercambio bisemanal de las 
clases entre los alumnos y para la correcta organización de sus clases tendrá en cuenta las 
siguientes observaciones: 
 

https://imslp.org/wiki/Konzertst%C3%BCck%2C_Op.10_(Klengel%2C_Julius)
https://imslp.org/wiki/Konzertst%C3%BCck%2C_Op.10_(Klengel%2C_Julius)
https://imslp.org/wiki/Konzertst%C3%BCck%2C_Op.10_(Klengel%2C_Julius)
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DIARIO DE CLASE  

El diario de clase es el documento en el que el profesor anotará los datos, referidos a cada clase 
impartida, que resulten relevantes para el seguimiento y valoración del proceso de aprendizaje de 
cada uno de sus alumnos, y así poder informar al tutor, padres o al propio alumno de su evolución. 
 
REPERTORIO 

Los tutores programarán el repertorio del alumno a lo largo de las dos primeras sesiones de clase 
individual de cada trimestre. 

El repertorio que acompañar deberá ser facilitado al profesor instrumentista acompañante por el 
centro según las solicitudes de este. Deberá ser original y deberá estar a disposición antes de 
comenzar el trabajo de cada trimestre. Para ello la biblioteca del centro será actualizada 
puntualmente. 
 
METODOLOGÍA 

Se utilizará la metodología y las técnicas de estudio o de preparación del repertorio que sean 
necesarias para que el alumno tenga una visión completa de la obra y no solamente de su parte. 

Desde el primer día de clase de cada trimestre, el repertorio se trabajará a la velocidad adecuada, 
según el momento de preparación y dominio del repertorio en el que se encuentre el alumno.  
 
AUDICIONES  
 
El tutor concretará con el profesor pianista acompañante, a lo largo del primer mes de cada trimestre, 
qué movimientos o partes de una obra serán programadas en las audiciones, entendiéndose que 
pueden hacerse posteriormente cambios, supresión o incorporación de obras de común acuerdo 
entre el profesor tutor y el profesor instrumentista acompañante. 

En las semanas de audiciones, el profesor instrumentista acompañante alternará las clases, los 
ensayos generales y sus audiciones, priorizando siempre estos dos últimos. Por tanto, la clase podrá 
transformarse en la asistencia a un ensayo general o una audición y los alumnos asistirán en esas 
horas a la actividad que se esté realizando. 
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QUINTO CURSO DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES 
 
1.  Objetivos 

Los objetivos que proponemos durante el quinto curso de las Enseñanzas Profesionales de 
Violonchelo son los siguientes: 

OBJETIVOS 

1. Afianzar unos hábitos de estudio válidos y métodos para la resolución de problemas técnicos e 
interpretativos aprendiendo a aplicarlos en cada caso. 

2. Adoptar una postura corporal correcta, relajada y flexible que permita los movimientos necesarios en 
la interpretación, así como emitir un sonido con naturalidad. 

3. Mostrar control permanente de la afinación y perfeccionamiento continuo de la calidad sonora. 

4. Desarrollar la técnica profundizando en las exigencias técnico-interpretativas del instrumento: 
afinación, sonido, articulación, fraseo, golpes de arco, etc 

5. Desarrollar los recursos expresivos: vibrato, dinámica, matices, colores de sonido, aplicando 
conocimientos formales e históricos para lograr una interpretación artística de calidad. 

6. Interpretar un repertorio de solista y de conjunto que incluya obras representativas de diferentes 
épocas y estilos. 

7. Desarrollar la capacidad de memorización como recurso útil en la interpretación musical y valorarla 
como una importante herramienta para el estudio. 

8. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista tanto en el repertorio de solista como en el de 
conjunto. 

9. Habituarse a escuchar música para adquirir progresivamente criterios interpretativos y conocer 
intérpretes, con el fin de poder constatar las distintas versiones en las obras más representativas del 
repertorio. 

10. Actuar en público de forma responsable y con interés demostrando dominio de la puesta en escena 
y capacidad de superación. 

11. Preparar e interpretar el repertorio del curso con el instrumentista acompañante mostrando progresivo 
conocimiento y dominio del mismo. 

 
2. Secuencia y temporalización de contenidos  

 
A continuación, detallamos los contenidos propuestos para este curso distribuidos según el 
trimestre: 

 
PRIMER TRIMESTRE 

 1. Hábitos de estudio correctos y técnicas de estudio útiles para resolver cuestiones 
técnicas e interpretativas. 

 2. Postura corporal adecuada evitando tensiones. 

BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: tratamiento del arco y sonido resultante. 
Sensibilidad auditiva. 
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4. Práctica de escalas y arpegios hasta cuatro alteraciones, en cuatro octavas, y con 
diferentes fórmulas rítmicas y golpes de arco. Sonido en las dobles cuerdas. 

5. Acordes de tres y cuatro notas, en arpegiado lento y rápido, tanto arco abajo como arco 
arriba. 

6. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “martellato”, “spiccato”, “staccato - legato” y 
“sautillé”, mediante ejercicios específicos, escalas y obras. 

BRAZO 
IZQUIERDO 
 

7. Dobles cuerdas: ejercicios que contienen cambios de posición. Escalas en doble cuerda: 
terceras, sextas y octavas 

8. Desarrollo de la articulación y velocidad de todos los dedos de la mano izquierda. Estudio 
del trino. 

9. Cambios de posición entre posiciones con y sin pulgar, cuidando la posición y relajación 
de la mano izquierda.  

 10. Ejercicios para la coordinación de ambos brazos. 

 11. Composición de cadencias. 

 12. La expresión musical: diferentes velocidades de vibrato y su aplicación, dinámica, 
matices, colores de sonido y fraseos adaptados al estilo, demostrando madurez musical. 

 13. Repertorio: actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras 
propuestas. 

 14. Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 15. Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 
técnicas y musicales adquiridas. 

 16. Audición de fragmentos musicales de estilo barroco. 

 17. El autocontrol y el dominio de la memoria en la actuación en público. 

 18. Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
 

SEGUNDO TRIMESTRE 

 1. Hábitos de estudio correctos y técnicas de estudio útiles para resolver cuestiones 
técnicas e interpretativas. 

 2. Postura corporal adecuada evitando tensiones. 

BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: tratamiento del arco y sonido resultante. 
Sensibilidad auditiva. 

4. Práctica de escalas y arpegios hasta cuatro alteraciones, en cuatro octavas, y con 
diferentes fórmulas rítmicas y golpes de arco. Sonido en las dobles cuerdas. 
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5. Acordes de tres y cuatro notas, en arpegiado lento y rápido, tanto arco abajo como arco 
arriba. 

6. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “staccato”, “legato”, “staccato - legato” y 
“sautillé”, mediante ejercicios específicos, escalas y obras. 

BRAZO 
IZQUIERDO 
 

7. Dobles cuerdas: ejercicios que contienen cambios de posición. Escalas en doble cuerda: 
terceras, sextas y octavas 

8. Desarrollo de la articulación y velocidad de todos los dedos de la mano izquierda. Estudio 
del trino. 

9. Cambios de posición entre posiciones con y sin pulgar, cuidando la posición y relajación 
de la mano izquierda.  

 10. Ejercicios para la coordinación de ambos brazos. 

 11. Composición de cadencias. 

 12. La expresión musical: diferentes velocidades de vibrato y su aplicación, dinámica, 
matices, colores de sonido y fraseos adaptados al estilo, demostrando madurez musical. 

 13. Repertorio: actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras 
propuestas. 

 14. Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 15. Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 
técnicas y musicales adquiridas. 

 16. Audición de fragmentos musicales de estilo clásico. 

 17. El autocontrol y el dominio de la memoria en la actuación en público. 

 18. Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
 

TERCER TRIMESTRE 

 1. Hábitos de estudio correctos y técnicas de estudio útiles para resolver cuestiones 
técnicas e interpretativas. 

 2. Postura corporal adecuada evitando tensiones. 

 
 
 
BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: tratamiento del arco y sonido resultante. 
Sensibilidad auditiva. 

4. Práctica de escalas y arpegios hasta cuatro alteraciones, en cuatro octavas, y con 
diferentes fórmulas rítmicas y golpes de arco. Sonido en las dobles cuerdas. 

5. Estudio de la presión y velocidad en la realización de los armónicos. 

6. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “spiccato”, “legato”, “staccato - legato” y 
“sautillé”, mediante ejercicios específicos, escalas y obras. 
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BRAZO 
IZQUIERDO 
 

7. Dobles cuerdas: ejercicios que contienen cambios de posición. Escalas en doble cuerda: 
terceras, sextas y octavas 

8. Desarrollo de la articulación y velocidad de todos los dedos de la mano izquierda. Estudio 
del trino. 

9. Cambios de posición entre posiciones con y sin pulgar, cuidando la posición y relajación 
de la mano izquierda.  

 10. Ejercicios para la coordinación de ambos brazos. 

 11. La expresión musical: diferentes velocidades de vibrato y su aplicación, dinámica, 
matices, colores de sonido y fraseos adaptados al estilo, demostrando madurez musical. 

 12. Repertorio: actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras 
propuestas. 

 13. Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 14. Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 
técnicas y musicales adquiridas. 

 15. Audición de fragmentos musicales de estilo romántico. 

 16. El autocontrol y el dominio de la memoria en la actuación en público. 

 17. Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
 
3. Evaluación y calificaciones  
 

● La evaluación de las Enseñanzas Profesionales de Música se llevará a cabo teniendo en 
cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación. La evaluación del aprendizaje 
de los alumnos será continua e integradora, aunque diferenciada según las distintas 
asignaturas del currículo. Además, debe cumplir una función formativa, aportando al 
alumno información sobre su progreso, las estrategias de aprendizaje que hayan sido más 
útiles, las dificultades encontradas y los recursos de que dispone para superarlas. 
 

● La evaluación será realizada por el conjunto de profesores del alumno coordinados por el 
profesor tutor, actuando dichos profesores de manera integrada a lo largo del proceso de 
evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.  

 
● El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de 

enseñanza y la propia práctica docente. 
 

● El profesor tutor informará personalmente y por escrito a sus alumnos, y en el caso de los 
menores de edad a sus padres o representantes legales, sobre los resultados de la 
evaluación y la evolución del proceso educativo.  
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● La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 
calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de 
evaluación correspondientes.  

 
● Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo 

se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose 
positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.  

 
● La superación de una asignatura de carácter progresivo supondrá la evaluación positiva de 

la asignatura correlativa del curso anterior. 
 
 

3.1. Secuencia y temporalización de los criterios de evaluación  
 
A lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje el profesor evaluará de forma continua al 
alumno/a, teniendo como criterios orientativos para dicha evaluación las siguientes observaciones: 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (PRIMER TRIMESTRE) 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 1, 2, 3, y 4.  

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 
musicales. Objetivos relacionados: 1 – 6.   

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 4 y 5.  

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 9.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 1 – 7.  

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8, 9 y 10.  

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 7,8 y 
11.  

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7.  

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 5 y 10.  

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e interpretativos. 
Objetivos relacionados: 1 – 6.  

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11.  
 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (SEGUNDO TRIMESTRE) 
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1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 1, 2, 3, y 4.  

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 
musicales. Objetivos relacionados: 1 – 6.   

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 4 y 5.  

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 9.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 1 – 7.  

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8, 9 y 10. 

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 7,8 y 
11.  

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7. 

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 5 y 10.  

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e interpretativos. 
Objetivos relacionados: 1 – 6.  

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11.  

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (TERCER TRIMESTRE) 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 1, 2, 3, y 4.  

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 
musicales. Objetivos relacionados: 1 – 6.   

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 4 y 5.  

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 9.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 1 – 7. 

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8, 9 y 10.  

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 7,8 y 
11.  

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7.  
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9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 5 y 10.  

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e interpretativos. 
Objetivos relacionados: 1 – 6.  

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11.  

 
 
3.2. Criterios de calificación 

La calificación trimestral vendrá determinada por la consecución progresiva y continua de los 
objetivos del curso a través de los contenidos propuestos. El profesor tutor puntuará cada criterio 
de los establecidos en su apartado de 1 a 10, según el grado de cumplimiento del mismo, y después 
le aplicará la ponderación establecida para ese criterio. La suma de todas estas puntuaciones será 
la calificación del tutor.  

Además, aquellos alumnos que hayan obtenido la calificación de 10 en todas las evaluaciones de 
la asignatura, y cuya participación en las actividades desarrolladas durante el curso haya destacado 
de manera sobresaliente, serán propuestos a jefatura de estudios para que se les otorgue la 
calificación de matrícula de honor. 

Se calificarán del 1 al 10 los siguientes apartados: 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TUTOR CALIFICACIÓN 

1. Hábitos de estudio:  
Demostrar en los estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo e individual. 
(10%) 

 

2. Interpretación: 
• Ejecutar los ejercicios y piezas con buen sonido, claridad rítmica y afinación correcta, 
integrándose como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo 
tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos. (35%) 
• Interpretar las obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. (10%) 
• Conocer los diferentes estilos y etapas musicales. (5%) 

 

3.  Técnica:  
Mostrar claridad en los conceptos técnicos básicos. (20%) 

 

4. Memoria: 
Memorizar e interpretar textos musicales valorando la medida, afinación y fraseo, 
adecuados a su contenido. (10%) 

 

5. Actuación en público: 
Mostrar adecuado comportamiento en las audiciones, en aspectos como la ejecución, 
el control en escena y la actitud ante el público. (10%) 

 

Según la tabla siguiente:  
 

GRADO DE CUMPLIMIENTO CALIFICACIÓN 

No alcanza el criterio           1-4 
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Alcanza el criterio           5-6 

Supera el criterio           7-8 

Supera ampliamente el criterio          9-10 

 
3.3. Instrumentos de evaluación 

El procedimiento de evaluación que se utilizará en esta propuesta pedagógica será la evaluación 
continua, para su realización se recurrirá a los instrumentos que aparecen en la tabla siguiente que 
quedarán relacionados con los criterios de evaluación de cada trimestre tal y como sigue: 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Observación de tareas durante la clase semanal. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10. 

2. Análisis de las audiciones públicas. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11. 

3. Grabación de vídeos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

4. Examen de audios. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11. 

5. Diario de clase. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, y 11. 

6. Registro de evaluación continua (R.E.C.) 2, 4, 7, 8 y 11. 
 

 
 

3.4. Mínimos exigibles 
 

1. Sujeción correcta del violonchelo y el arco. 
2. Fidelidad a la velocidad y dinámicas escritas en las partituras. 
3. Dominio de los “golpes de arco”. 
4. Uso del vibrato como elemento de expresión de una manera continua y adecuada a los 
movimientos interpretados. 
5. Calidad de sonido expresada con el arco en todo momento. 
6. Dominio de las dificultades técnicas escritas en la partitura, tales como: exactitud rítmica y 
afinación correcta  
7. Control del uso del pulgar como elemento no solo técnico sino también interpretativo. 
8. Fidelidad al estilo musical de la obra. 
9. Interpretación de al menos una de las piezas de memoria. 

 
3.5. Procedimiento sustitutivo de la evaluación continua 
 
Cuando el profesor no tenga suficientes elementos de juicio para poder evaluar al alumno dentro de 
la evaluación continua y, para aquellos alumnos que hayan superado en faltas de asistencia el 20% 
del total anual de horas de la asignatura, se establece en la normativa vigente el procedimiento 
sustitutivo de la evaluación continua que consistirá en una prueba o examen de interpretación. 

Esta prueba consistirá en la interpretación de tres composiciones elegidas por el profesor entre las 
pertenecientes al repertorio de este curso. Los criterios de evaluación y calificación de la prueba 
que sustituye el procedimiento de evaluación continua coincidirán con los expresados en los 
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apartados que hacen referencia a los criterios de evaluación y calificación de este curso, 
exceptuando los aplicables a actuaciones en público.  

La calificación final de la prueba será expresada con un número entero sin decimales, para lo cual 
se aplicará redondeo. Para aprobar hay que obtener una calificación final igual o superior a 5. Si es 
inferior a 5 se considera suspenso. 

 
3.6. Actividades de recuperación: alumnado con asignatura pendiente.  Actividades 
y medidas de apoyo y refuerzo educativo. Medidas de ampliación. Adaptaciones 
curriculares 
 

En cuanto a las actividades y medidas de apoyo y refuerzo educativo se aplicarán las siguientes: 

  
● Si el profesor lo cree conveniente se ofrecerá al alumnado en esta situación asistir a clases 

de apoyo o ampliación en la hora de tutoría del profesor o en otra franja horaria disponible 
dentro de su horario de permanencia en el centro siempre que se disponga de aula.  

● Participar en cursos de perfeccionamiento.  
● Participar en concursos de interpretación.  
● Adaptaciones curriculares.  

 
La diversidad de los alumnos que estudian en el conservatorio viene demostrada por sus diferentes 
motivaciones, intereses, aptitudes y ritmos de aprendizaje y trabajo. Los motivos e intereses por los 
que un alumno estudia en el conservatorio son muy diversos y pueden ir cambiando con el paso de 
los cursos. Además, cada persona posee unas aptitudes distintas, que le hacen estar más o menos 
capacitado para realizar diversas tareas. Por lo tanto, el profesor debe hacer frente a esta diversidad 
de forma continua en la práctica docente diaria del aula, para proporcionar a cada alumno con sus 
diferentes ritmos de trabajo y aprendizaje, la respuesta que necesita. 
 
La forma de atender a esta diversidad en la práctica docente se lleva a cabo por medio de las 
adaptaciones curriculares. Así podemos definir la adaptación curricular como el conjunto de 
acciones dirigidas a adecuar el currículo a las necesidades del alumno. Varios hechos 
característicos se dan en los conservatorios con respecto a las adaptaciones curriculares: 
 

1. Las clases individuales. 
2. La agrupación de alumnado de diferentes cursos y/o especialidades en un mismo grupo. 

  
Ambas circunstancias por naturaleza producirán una inmediata necesidad de adaptación, ya sea 
como en el primer caso “diaria”, ya que siempre nos debemos adaptar a las necesidades individuales 
de cada alumno, como en el segundo, que podrán marcarse dos tipos de necesidades: 
 

● Las necesidades del grupo, en cuanto a la variedad instrumental. 
● Las necesidades del grupo, en cuanto al nivel de cada alumno. 

 
Las adaptaciones podrán ser “Adaptaciones curriculares no significativas” o “Adaptaciones de 
acceso al currículo” (Las Adaptaciones significativas no se dan en nuestras enseñanzas). 
 
Las adaptaciones curriculares no significativas se realizan sobre la propia acción docente y también 
sobre la programación didáctica: 
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1. No afectan a los aspectos establecidos en el currículo.  
2. Son cambios que el profesor introduce de manera habitual en el proceso de enseñanza.  
3. Tratan de facilitar el proceso educativo al alumno, dando respuesta a las diferencias 
individuales, ya sean de tipo afectivo, cognoscitivo o motriz.  
4. Estas adaptaciones contemplan cambios en agrupamientos, contenidos didácticos, 
actividades (de apoyo o ampliación), metodología, materiales utilizados y procedimientos e 
instrumentos de evaluación.  
5. Pueden realizarse de forma transitoria o temporal, hasta que el motivo de la adaptación 
curricular desaparezca.  
6. Su tipología incluye adaptaciones no significativas por razones afectivas: provocadas por 
situaciones familiares, relación con compañeros, amigos, etc.; por razones cognoscitivas como 
gran facilidad para el aprendizaje en una materia o, por el contrario, graves problemas de 
comprensión, memorización, maduración, etc.; o por razones motrices (físicas) como esguinces, 
dedo roto, brazo escayolado, enfermedad, lumbalgia, etc. 

 
Las adaptaciones de acceso al currículo: suponen la modificación o dotación de recursos 
espaciales, materiales o de comunicación para facilitar que los alumnos con necesidades educativas 
especiales puedan desarrollar el currículo. Estas adaptaciones pueden ser: físicas (supresión de 
barreras arquitectónicas, cambios de iluminación, etc.), materiales (ordenador adaptado, texto 
Braille, etc.) o vinculadas a la comunicación (uso de sistemas como la Lengua de Signos, Braille, 
etc.) 

El objetivo último de estas adaptaciones curriculares es el de proporcionar a cada alumno la 
respuesta que necesita en función de sus necesidades y también de sus límites. Así pues, para 
conseguir dicho fin el profesor podrá plantear las siguientes estrategias: 

1. Modificaciones en el tiempo de consecución de los contenidos y objetivos. 
2. Acelerar o frenar la introducción de nuevos contenidos. 
3. Variedad metodológica: como principal punto de apoyo hay que partir de los conocimientos 
previos del alumno, presentando los contenidos de diferente forma. 
4. Variedad de recursos didácticos que permitan proponer actividades de trabajo diferentes 
según las necesidades de los alumnos. 
5. Organizar el trabajo de forma flexible y con ritmos de aprendizaje distinto, incluyendo más 
sesiones para cada unidad. 
6. Clases de apoyo en horas de permanencia del profesor en el centro. 
7. Actividades extraescolares como cursos de perfeccionamiento, asistencia a conciertos, 
audiciones, formar parte de grupos de cámara, bandas, orquestas, etc. 

 
 

3.7. Convocatoria extraordinaria: procedimientos y contenidos de la prueba 

Se realizará una prueba extraordinaria en julio a aquellos alumnos que no hayan alcanzado una 
calificación final igual o superior a 5.  

Dicha prueba la efectuará un profesor de la especialidad. En ella el alumno deberá interpretar tres 
composiciones elegidas por el profesor entre las pertenecientes al repertorio de este curso. Los 
criterios de evaluación y calificación de la prueba extraordinaria de septiembre coincidirán con los 
expresados en los apartados que hacen referencia a los criterios de evaluación y calificación de 
este curso, exceptuando los aplicables a actuaciones en público.  

 
4. Materiales y recursos didácticos 
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La siguiente tabla refleja la secuenciación por trimestre del listado orientativo de materiales 
didácticos para el presente curso: 

 
 

5º E.P.M. PERFIL A 

TÍTULO TRIMESTRE 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º 

“Sistema de escalas para violonchelo”  
P. Thiemann. Ed. Boileau X X X 

“Introduction to Thumb Position”.  
Benoy & Sutton. Ed. Oxford University Press X X X 

“Daily Studies” 
Gruetzmacher. Ed. I.M.C. X X X 

“40 variaciones” 
Sevcik. Ed. Bosworth X X X 

“40 estudios Op. 73” 
D. Popper. Ed. I.M.C. X X X 

“Suite nº 3 en Do M” 
J.S. Bach. Ed. Bärenreiter.  X X X 

“Sonata nº 3 en Sol M” 
L. Boccherini. Ed. Ricordi. X X X 

“Concierto en Do M” 
F.J. Haydn. Ed. Peters   X X 

“Tarantella” 
D. Popper. Ed. I.M.C.   X 

“Requiebros”.  
Cassadó. Ed. Schott X X  

“El Gran Tango”  
Piazzolla. Ed. Audenis  X X 

    

“Sonata en el estilo antiguo español” 
G. Cassadó X X X 

 
 

5º E.P.M. PERFIL B 

TÍTULO TRIMESTRE 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º 

“Sistema de escalas para violonchelo”  
P. Thiemann. Ed. Boileau X X X 

“Thumb Position, book 2”  
R. Mooney. Ed. Summy-Birchard X X X 

“Estudios preparatorios Op. 76” 
D. Popper. Ed. I.M.C. X X X 



 
PROGRAMACIÓN DOCENTE      Curso 

2023-2024 

 

78 
 

“21 estudios” 
J.L. Duport. Ed. Peters X X X 

“Suite nº 3 en Do M” 
J.S. Bach. Ed. Bärenreiter.   X X 

“Concierto en Sol M” 
L. Boccherini. Ed. Alphonse Leduc X X X 

“Kol Nidrei”.  
M. Bruch. Ed. I.M.C. X X  

“Vocalise”  
S. Rachmaninov. Ed. I.M.C.   X 

“Concierto nº 3 en Do M”. 
C. Stamitz. Ed. Peters X X X 

“Adagio con variaciones” 
Respighi. Ed. Schott   X 

 

5. Planificación y coordinación de la actividad de los instrumentistas acompañantes 

Los tiempos lectivos de la asignación horaria de instrumentista acompañante, serán agrupados 
según los siguientes criterios de la comisión de coordinación pedagógica para que resulte más 
efectivo: 
 

● Los alumnos de 5º y 6º EPM de la opción A tendrán una asignación horaria desde 
principio de curso de 30 minutos cada semana. 

● Los alumnos de 1º a 4º EPM y los de 5º y 6º EPM de la opción B tendrán una asignación 
horaria de 30 minutos cada dos semanas independiente a la clase de instrumento 
individual.  

 
La celebración de audiciones supone una alteración del horario lectivo del profesor pianista 
acompañante. Las semanas de audiciones, el profesorado que ejerce la función de pianista 
acompañante alternará las clases, los ensayos generales y sus audiciones, priorizando siempre 
estos dos últimos. Por tanto, el ritmo semanal de clases podrá suspenderse solamente durante el 
tiempo necesario para atender correctamente las audiciones. 
 
El profesor instrumentista acompañante coordinará la periodicidad del intercambio bisemanal de las 
clases entre los alumnos y para la correcta organización de sus clases tendrá en cuenta las 
siguientes observaciones: 
 
DIARIO DE CLASE  

El diario de clase es el documento en el que el profesor anotará los datos, referidos a cada clase 
impartida, que resulten relevantes para el seguimiento y valoración del proceso de aprendizaje de 
cada uno de sus alumnos, y así poder informar al tutor, padres o al propio alumno de su evolución. 
 
REPERTORIO 

Los tutores programarán el repertorio del alumno a lo largo de las dos primeras sesiones de clase 
individual de cada trimestre. 
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El repertorio que acompañar deberá ser facilitado al profesor instrumentista acompañante por el 
centro según las solicitudes de este. Deberá ser original y deberá estar a disposición antes de 
comenzar el trabajo de cada trimestre. Para ello la biblioteca del centro será actualizada 
puntualmente. 
 
METODOLOGÍA 

Se utilizará la metodología y las técnicas de estudio o de preparación del repertorio que sean 
necesarias para que el alumno tenga una visión completa de la obra y no solamente de su parte. 

Desde el primer día de clase de cada trimestre, el repertorio se trabajará a la velocidad adecuada, 
según el momento de preparación y dominio del repertorio en el que se encuentre el alumno.  
 
AUDICIONES  
 
El tutor concretará con el profesor pianista acompañante, a lo largo del primer mes de cada trimestre, 
qué movimientos o partes de una obra serán programadas en las audiciones, entendiéndose que 
pueden hacerse posteriormente cambios, supresión o incorporación de obras de común acuerdo 
entre el profesor tutor y el profesor instrumentista acompañante. 

En las semanas de audiciones, el profesor instrumentista acompañante alternará las clases, los 
ensayos generales y sus audiciones, priorizando siempre estos dos últimos. Por tanto, la clase podrá 
transformarse en la asistencia a un ensayo general o una audición y los alumnos asistirán en esas 
horas a la actividad que se esté realizando. 
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SEXTO CURSO DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES 
 
1.  Objetivos  

Los objetivos que proponemos durante el sexto curso de las Enseñanzas Profesionales de 
Violonchelo son los siguientes: 

OBJETIVOS 

1. Mostrar hábitos de estudio válidos y métodos para la resolución de problemas técnicos e 
interpretativos aprendiendo a aplicarlos con autonomía. 

2. Adoptar una postura corporal correcta, relajada y flexible que permita los movimientos necesarios en 
la interpretación violonchelística. 

3. Mostrar control permanente de la afinación y perfeccionamiento continuo de la calidad sonora. 

4. Lograr una técnica sólida profundizando en las exigencias interpretativas del instrumento: afinación, 
sonido, articulación, fraseo, golpes de arco, etc 

5. Desarrollar los recursos expresivos: vibrato, dinámica, matices, colores de sonido, aplicando 
conocimientos formales e históricos para lograr una interpretación artística de calidad. 

6. Interpretar un repertorio de solista y de conjunto que incluya obras representativas de diferentes 
épocas y estilos, demostrando madurez, dominio y coherencia interpretativa. 

7. Desarrollar la capacidad de memorización como recurso útil en la interpretación musical y valorarla 
como una importante herramienta para el estudio. 

8. Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista tanto en el repertorio de solista como en el de 
conjunto. 

9. Habituarse a escuchar música para adquirir criterios interpretativos, ampliando su cultura musical y 
estableciendo conceptos estéticos que permitan desarrollar y fundamentar los criterios propios. 

10. Actuar en público demostrando dominio de la puesta en escena, capacidad de superación y calidad 
interpretativa. 

11. Preparar e interpretar el repertorio del curso con el instrumentista acompañante mostrando progresivo 
conocimiento y dominio del mismo. 

 
2. Secuencia y temporalización de contenidos  
 
A continuación, detallamos los contenidos propuestos para este curso distribuidos según el 
trimestre: 
 

PRIMER TRIMESTRE 

 1. Técnicas de estudio eficaces en la resolución de cuestiones técnicas e interpretativas. 

 2. Postura corporal adecuada a la interpretación, evitando tensiones. 

BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: tratamiento del arco y sonido resultante. 
Sensibilidad auditiva. 

4. Práctica de escalas y arpegios hasta cuatro alteraciones, en cuatro octavas, y con 
diferentes fórmulas rítmicas y golpes de arco. Sonido en las dobles cuerdas. 
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5. Acordes de tres y cuatro notas, en arpegiado lento y rápido, tanto arco abajo como arco 
arriba. 

6. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “martellato”, “spiccato”, “staccato - legato”, 
“sautillé” y “ricochet”, mediante ejercicios específicos, escalas y obras. 

BRAZO 
IZQUIERDO 
 

7. Dobles cuerdas: ejercicios que contienen cambios de posición. Escalas en doble cuerda: 
terceras, sextas y octavas. Control de la afinación. 

8. Desarrollo de la articulación y velocidad de todos los dedos de la mano izquierda. Estudio 
del trino. 

9. Cambios de posición entre posiciones con y sin pulgar, cuidando la posición y relajación 
de la mano izquierda.  

 10. Ejercicios para la coordinación de ambos brazos. 

 11. Composición de cadencias. 

 12. La expresión musical: diferentes velocidades de vibrato y su aplicación, dinámica, 
matices, colores de sonido y fraseos adaptados al estilo, demostrando madurez musical. 

 13. Repertorio: actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras 
propuestas. 

 14. Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 15. Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 
técnicas y musicales adquiridas. 

 16. Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

 17. El autocontrol y el dominio de la memoria en la actuación en público. 

 18. Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
 

SEGUNDO TRIMESTRE 

 1. Técnicas de estudio eficaces en la resolución de cuestiones técnicas e interpretativas. 

 2. Postura corporal adecuada a la interpretación, evitando tensiones. 

BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: tratamiento del arco y sonido resultante. 
Sensibilidad auditiva. 

4. Práctica de escalas y arpegios hasta cuatro alteraciones, en cuatro octavas, y con 
diferentes fórmulas rítmicas y golpes de arco. Sonido en las dobles cuerdas. 

5. Acordes de tres y cuatro notas, en arpegiado lento y rápido, tanto arco abajo como arco 
arriba. 
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6. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “staccato”, “martellato”, “spiccato”, “staccato 
- legato”, “sautillé” y “ricochet”, mediante ejercicios específicos, escalas y obras. 

BRAZO 
IZQUIERDO 
 

7. Dobles cuerdas: ejercicios que contienen cambios de posición. Escalas en doble cuerda: 
terceras, cuartas, sextas y octavas. Control de la afinación. 

8. Desarrollo de la articulación y velocidad de todos los dedos de la mano izquierda. Estudio 
del trino. 

9. Cambios de posición entre posiciones con y sin pulgar, cuidando la posición y relajación 
de la mano izquierda.  

 10. Ejercicios para la coordinación de ambos brazos. 

 11. Composición de cadencias. 

 12. La expresión musical: diferentes velocidades de vibrato y su aplicación, dinámica, 
matices, colores de sonido y fraseos adaptados al estilo, demostrando madurez musical. 

 13. Repertorio: personalidad interpretativa propia, expresión de ideas musicales desde sus 
posibilidades técnico-musicales. 

 14. Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 15. Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 
técnicas y musicales adquiridas. 

 16. Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

 17. El autocontrol y el dominio de la memoria en la actuación en público. 

 18. Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
 

TERCER TRIMESTRE 

 1. Técnicas de estudio eficaces en la resolución de cuestiones técnicas e interpretativas. 

 2. Postura corporal adecuada a la interpretación, evitando tensiones. 

BRAZO 
DERECHO 

3. Ejercicios para mejorar la calidad sonora: tratamiento del arco y sonido resultante. 
Sensibilidad auditiva. 

4. Práctica de escalas y arpegios hasta cuatro alteraciones, en cuatro octavas, y con 
diferentes fórmulas rítmicas y golpes de arco. Sonido en las dobles cuerdas. 

5. Acordes de tres y cuatro notas, en arpegiado lento y rápido, tanto arco abajo como arco 
arriba. 

6. Desarrollo de los siguientes golpes de arco: “martellato”, “spiccato”, “staccato - legato”, 
“sautillé” y “ricochet”, mediante ejercicios específicos, escalas y obras. 
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BRAZO 
IZQUIERDO 
 

7. Dobles cuerdas: ejercicios que contienen cambios de posición. Escalas en doble cuerda: 
terceras, cuartas, sextas, octavas y décimas. Control de la afinación. 

8. Desarrollo de la articulación y velocidad de todos los dedos de la mano izquierda. Estudio 
del trino. 

9. Cambios de posición entre posiciones con y sin pulgar, cuidando la posición y relajación 
de la mano izquierda.  

 10. Ejercicios para la coordinación de ambos brazos. 

 11. Armónicos naturales y artificiales. 

 12. La expresión musical: diferentes velocidades de vibrato y su aplicación, dinámica, 
matices, colores de sonido y fraseos adaptados al estilo, demostrando madurez musical. 

 13. Repertorio: actitud crítica y de superación ante la interpretación de las obras 
propuestas. 

 14. Práctica de la memoria musical como recurso útil para la interpretación. 

 15. Práctica de la lectura a 1ª vista de fragmentos musicales, aplicando las destrezas 
técnicas y musicales adquiridas. 

 16. Audición de fragmentos musicales de diferentes estilos. 

 17. Recital: control de la memoria, capacidad de expresión musical y soltura técnica sobre 
el escenario. 

 18. Interpretación con el instrumentista acompañante: 
• Práctica y desarrollo de los elementos musicales y estilísticos del repertorio. 
• La afinación y su corrección. 
• Adecuación del tempo al discurso musical (estabilidad y flexibilidad rítmica). 
• Memoria musical. 
• Aplicación de gestos camerísticos. 
• El compositor y su obra, refuerzo. 
• El ensayo como paso necesario para una interpretación de calidad. 
• Relajación y hábitos posturales. 
• Actitud y puesta en escena. 

 
3. Evaluación y calificaciones 

 
● La evaluación de las Enseñanzas Profesionales de Música se llevará a cabo teniendo en 

cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación.  

● La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, aunque 
diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. Además, debe cumplir una 
función formativa, aportando al alumno información sobre su progreso, las estrategias de 
aprendizaje que hayan sido más útiles, las dificultades encontradas y los recursos de que 
dispone para superarlas. 

 
● La evaluación será realizada por el conjunto de profesores del alumno coordinados por el 

profesor tutor, actuando dichos profesores de manera integrada a lo largo del proceso de 
evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.  

 
● El profesorado evaluará tanto el aprendizaje del alumnado como los procesos de 
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enseñanza y la propia práctica docente. 
 

● El profesor tutor informará personalmente y por escrito a sus alumnos, y en el caso de los 
menores de edad a sus padres o representantes legales, sobre los resultados de la 
evaluación y la evolución del proceso educativo.  

 
● La evaluación y calificación final del alumnado se realizará en el mes de junio. Las 

calificaciones de cada una de las asignaturas se consignarán en los documentos de 
evaluación correspondientes.  

 
● Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el currículo 

se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándose 
positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.  

 
● La superación de una asignatura de carácter progresivo supondrá la evaluación positiva de 

la asignatura correlativa del curso anterior. 
 
 

3.1. Secuencia y temporalización de los criterios de evaluación  
 

A lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje el profesor evaluará de forma continua al 
alumno/a, teniendo como criterios orientativos para dicha evaluación las siguientes observaciones: 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (PRIMER TRIMESTRE) 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 1, 2, 3, y 4.  

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 
musicales. Objetivos relacionados: 1 – 6. 

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 4 y 5.  

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 9.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 1 – 7.  

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8, 9 y 10.  

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 7,8 y 
11.  

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7.  

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 5 y 10.  

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 
interpretativos. Objetivos relacionados: 1 – 6.  
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11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11.  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (SEGUNDO TRIMESTRE) 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 1, 2, 3, y 4.  

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 
musicales. Objetivos relacionados: 1 – 6.  

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 4 y 5.  

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 9.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 1 – 7.  

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8, 9 y 10.  

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 7,8 y 
11.  

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7.  

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 5 y 10.  

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 
interpretativos. Objetivos relacionados: 1 – 6.  

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (TERCER TRIMESTRE) 

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigencias de la ejecución 
instrumental. Objetivos relacionados: 1, 2, 3, y 4.  

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos técnicos de los 
musicales. Objetivos relacionados: 1 – 6. 

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades sonoras del instrumento.  
Objetivos relacionados: 4 y 5.  

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de repertorio. Objetivos 
relacionados: 4, 7 y 9.  

5. Aplicar las indicaciones y correcciones del profesor en el trabajo de la técnica y del repertorio. Objetivos 
relacionados: 1 – 7. 

6. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la improvisación sobre el 
instrumento. Objetivo relacionado: 8, 9 y 10.  



 
PROGRAMACIÓN DOCENTE      Curso 

2023-2024 

 

86 
 

7. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo. Objetivos relacionados: 7,8 y 
11.  

8. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. 
Objetivo relacionado: 7.  

9. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los márgenes de flexibilidad 
que permita el texto musical. Objetivos relacionados: 5 y 10.  

10. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas técnicos e 
interpretativos. Objetivos relacionados: 1 – 6.  

11. Tocar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad comunicativa y calidad 
artística. Objetivos relacionados: 10 y 11.  

 
 

3.2. Criterios de calificación 

La calificación trimestral vendrá determinada por la consecución progresiva y continua de los 
objetivos del curso a través de los contenidos propuestos. El profesor tutor puntuará cada criterio 
de los establecidos en su apartado de 1 a 10, según el grado de cumplimiento del mismo, y después 
le aplicará la ponderación establecida para ese criterio. La suma de todas estas puntuaciones será 
la calificación del tutor.  

Además, aquellos alumnos que hayan obtenido la calificación de 10 en todas las evaluaciones de 
la asignatura, y cuya participación en las actividades desarrolladas durante el curso haya destacado 
de manera sobresaliente, serán propuestos a jefatura de estudios para que se les otorgue la 
calificación de matrícula de honor. 

Se calificarán del 1 al 10 los siguientes apartados: 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TUTOR CALIFICACIÓN 

1. Hábitos de estudio:  
Demostrar en los estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo e individual. 
(10%) 

 

2. Interpretación: 
• Ejecutar los ejercicios y piezas con buen sonido, claridad rítmica y afinación correcta, 
integrándose como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar al mismo 
tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos. (35%) 
• Interpretar las obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente. (10%) 
• Conocer los diferentes estilos y etapas musicales. (5%) 

 

3.  Técnica:  
Mostrar claridad en los conceptos técnicos básicos. (20%) 

 

4. Memoria: 
Memorizar e interpretar textos musicales valorando la medida, afinación y fraseo, 
adecuados a su contenido. (10%) 

 

5. Actuación en público: 
Mostrar adecuado comportamiento en las audiciones, en aspectos como la ejecución, 
el control en escena y la actitud ante el público. (10%) 
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Según la tabla siguiente:  
 

GRADO DE CUMPLIMIENTO CALIFICACIÓN 

No alcanza el criterio           1-4 

Alcanza el criterio           5-6 

Supera el criterio           7-8 

Supera ampliamente el criterio          9-10 

 
En la tercera evaluación se tendrá en cuenta la calificación del recital: el profesor tutor puntuará el 
recital final de las enseñanzas profesionales de violonchelo de 1 a 10, según el grado de 
cumplimiento del criterio establecido para el recital. 

La calificación del tutor representa el 80% de la calificación final y la calificación del recital el 20%. 
La calificación final será expresada con un número entero sin decimales, para lo cual se aplicará el 
redondeo. Para aprobar hay que obtener una calificación final igual o superior a 5. Si es inferior a 5 
se considera suspenso. 

 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL RECITAL CALIFICACIÓN 

1. Demostrar expresión musical en la interpretación, con calidad sonora y control de la 
afinación. (25%) 

 

2. Dominar la técnica del instrumento: cambios de posición, golpes de arco, dobles 
cuerdas, vibrato, articulación de la mano izquierda, dominio del emplazamiento del arco, 
presión y velocidad diferente, coordinación entre ambas manos. (30%) 

 

3.  Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diversas épocas y/o 
estilos, conforme a las convenciones interpretativas de dicha música, utilizando los 
conocimientos o destrezas adquiridos, mostrando calidad interpretativa, autocontrol y 
seguridad en la puesta en escena, y estableciendo una comunicación fluida con el 
pianista acompañante. (35%) 

 

4. Memoria: 
Memorizar al menos una de las piezas. (10%) 

 

 

Según la tabla siguiente:  
 

GRADO DE CUMPLIMIENTO CALIFICACIÓN 

No alcanza el criterio           1-4 

Alcanza el criterio           5-6 

Supera el criterio           7-8 

Supera ampliamente el criterio          9-10 
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3.3. Instrumentos de evaluación 

El procedimiento de evaluación que se utilizará en esta propuesta pedagógica será la evaluación 
continua, para su realización se recurrirá a los instrumentos que aparecen en la tabla siguiente que 
quedarán relacionados con los criterios de evaluación de cada trimestre tal y como sigue: 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Observación de tareas durante la clase semanal. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10. 

2. Análisis de las audiciones públicas. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11. 

3. Grabación de vídeos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

4. Examen de audios. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11. 

5. Diario de clase. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, y 11. 

6. Registro de evaluación continua (R.E.C.) 2, 4, 7, 8 y 11. 

 
 

 
3.4. Mínimos exigibles 
 

1. Sujeción correcta del violonchelo y el arco. 
2. Fidelidad a la velocidad y dinámicas escritas en las partituras. 
3. Dominio de los “golpes de arco”. 
4. Uso del vibrato como elemento de expresión de una manera continua y adecuada a los 
movimientos interpretados. 
5. Calidad de sonido expresada con el arco en todo momento. 
6. Dominio de las dificultades técnicas escritas en la partitura, tales como: exactitud rítmica y 
afinación correcta  
7. Control del uso del pulgar como elemento no solo técnico sino también interpretativo. 
8. Fidelidad al estilo musical de la obra. 
9. Interpretación de al menos una de las piezas de memoria. 

 
3.5. Procedimiento sustitutivo de la evaluación continua 
 
Cuando el profesor no tenga suficientes elementos de juicio para poder evaluar al alumno dentro de 
la evaluación continua y, para aquellos alumnos que hayan superado en faltas de asistencia el 20% 
del total anual de horas de la asignatura, se establece en la normativa vigente el procedimiento 
sustitutivo de la evaluación continua que consistirá en una prueba o examen de interpretación. 

Esta prueba consistirá en realizar un recital: 

● Perfil A: 30 minutos 

● Perfil B: 15 minutos 

 El alumno interpretará las obras que el profesor crea convenientes de las pertenecientes al 
repertorio de este curso. Los criterios de calificación de la prueba que sustituye el procedimiento de 
evaluación continua coincidirán con los expresados en los apartados que hacen referencia a los 
criterios de calificación del recital.  
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La calificación final de la prueba será expresada con un número entero sin decimales, para lo cual 
se aplicará redondeo. Para aprobar hay que obtener una calificación final igual o superior a 5. Si es 
inferior a 5 se considera suspenso. 

 
3.6. Actividades de recuperación: alumnado con asignatura pendiente.  Actividades 
y medidas de apoyo y refuerzo educativo. Medidas de ampliación. Adaptaciones 
curriculares 
 
En cuanto a las actividades y medidas de apoyo y refuerzo educativo se aplicarán las siguientes: 

  
● Si el profesor lo cree conveniente se ofrecerá al alumnado en esta situación asistir a clases 

de apoyo o ampliación en la hora de tutoría del profesor o en otra franja horaria disponible 
dentro de su horario de permanencia en el centro siempre que se disponga de aula.  

● Participar en cursos de perfeccionamiento.  
● Participar en concursos de interpretación.  
● Adaptaciones curriculares.  

 
La diversidad de los alumnos que estudian en el conservatorio viene demostrada por sus diferentes 
motivaciones, intereses, aptitudes y ritmos de aprendizaje y trabajo. Los motivos e intereses por los 
que un alumno estudia en el conservatorio son muy diversos y pueden ir cambiando con el paso de 
los cursos. Además, cada persona posee unas aptitudes distintas, que le hacen estar más o menos 
capacitado para realizar diversas tareas. Por lo tanto, el profesor debe hacer frente a esta diversidad 
de forma continua en la práctica docente diaria del aula, para proporcionar a cada alumno con sus 
diferentes ritmos de trabajo y aprendizaje, la respuesta que necesita. 
 
La forma de atender a esta diversidad en la práctica docente se lleva a cabo por medio de las 
adaptaciones curriculares. Así podemos definir la adaptación curricular como el conjunto de 
acciones dirigidas a adecuar el currículo a las necesidades del alumno. Varios hechos 
característicos se dan en los conservatorios con respecto a las adaptaciones curriculares: 
 

1. Las clases individuales. 
2. La agrupación de alumnado de diferentes cursos y/o especialidades en un mismo grupo. 

  
Ambas circunstancias por naturaleza producirán una inmediata necesidad de adaptación, ya sea 
como en el primer caso “diaria”, ya que siempre nos debemos adaptar a las necesidades individuales 
de cada alumno, como en el segundo, que podrán marcarse dos tipos de necesidades: 
 

● Las necesidades del grupo, en cuanto a la variedad instrumental. 
● Las necesidades del grupo, en cuanto al nivel de cada alumno. 

 
Las adaptaciones podrán ser “Adaptaciones curriculares no significativas” o “Adaptaciones de 
acceso al currículo” (Las Adaptaciones significativas no se dan en nuestras enseñanzas). 
 
Las adaptaciones curriculares no significativas se realizan sobre la propia acción docente y también 
sobre la programación didáctica: 
 

1. No afectan a los aspectos establecidos en el currículo.  
2. Son cambios que el profesor introduce de manera habitual en el proceso de enseñanza.  
3. Tratan de facilitar el proceso educativo al alumno, dando respuesta a las diferencias 
individuales, ya sean de tipo afectivo, cognoscitivo o motriz.  
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4. Estas adaptaciones contemplan cambios en agrupamientos, contenidos didácticos, 
actividades (de apoyo o ampliación), metodología, materiales utilizados y procedimientos e 
instrumentos de evaluación.  
5. Pueden realizarse de forma transitoria o temporal, hasta que el motivo de la adaptación 
curricular desaparezca.  
6. Su tipología incluye adaptaciones no significativas por razones afectivas: provocadas por 
situaciones familiares, relación con compañeros, amigos, etc.; por razones cognoscitivas como 
gran facilidad para el aprendizaje en una materia o, por el contrario, graves problemas de 
comprensión, memorización, maduración, etc.; o por razones motrices (físicas) como esguinces, 
dedo roto, brazo escayolado, enfermedad, lumbalgia, etc.;  

 
Las adaptaciones de acceso al currículo: suponen la modificación o dotación de recursos 
espaciales, materiales o de comunicación para facilitar que los alumnos con necesidades educativas 
especiales puedan desarrollar el currículo. Estas adaptaciones pueden ser: físicas (supresión de 
barreras arquitectónicas, cambios de iluminación, etc.), materiales (ordenador adaptado, texto 
Braille, etc.) o vinculadas a la comunicación (uso de sistemas como la Lengua de Signos, Braille, 
etc.) 

El objetivo último de estas adaptaciones curriculares es el de proporcionar a cada alumno la 
respuesta que necesita en función de sus necesidades y también de sus límites. Así pues, para 
conseguir dicho fin el profesor podrá plantear las siguientes estrategias: 

1. Modificaciones en el tiempo de consecución de los contenidos y objetivos. 
2. Acelerar o frenar la introducción de nuevos contenidos. 
3. Variedad metodológica: como principal punto de apoyo hay que partir de los conocimientos 
previos del alumno, presentando los contenidos de diferente forma. 
4. Variedad de recursos didácticos que permitan proponer actividades de trabajo diferentes 
según las necesidades de los alumnos. 
5. Organizar el trabajo de forma flexible y con ritmos de aprendizaje distinto, incluyendo más 
sesiones para cada unidad. 
6. Clases de apoyo en horas de permanencia del profesor en el centro. 
7. Actividades extraescolares como cursos de perfeccionamiento, asistencia a conciertos, 
audiciones, formar parte de grupos de cámara, bandas, orquestas, etc. 

 
3.7. Convocatoria extraordinaria: procedimientos y contenidos de la prueba 

Se realizará una prueba extraordinaria en julio a aquellos alumnos que no hayan alcanzado una 
calificación final igual o superior a 5.  

Esta prueba consistirá en realizar un recital: 

● Perfil A: 30 minutos 

● Perfil B: 15 minutos 

 El alumno interpretará las obras que el profesor crea convenientes de las pertenecientes al 
repertorio de este curso. Los criterios de calificación de la prueba que sustituye al procedimiento de 
evaluación continua coincidirán con los expresados en los apartados que hacen referencia a los 
criterios de calificación del recital.  
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La calificación final de la prueba será expresada con un número entero sin decimales, para lo cual 
se aplicará redondeo. Para aprobar hay que obtener una calificación final igual o superior a 5. Si es 
inferior a 5 se considera suspenso. 

 
 

4. Materiales y recursos didácticos 
 

La siguiente tabla refleja la secuenciación por trimestre del listado orientativo de materiales 
didácticos para el presente curso: 

 
6º E.P.M. PERFIL A 

TÍTULO TRIMESTRE 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º 

“Sistema de escalas para violonchelo”  
P. Thiemann. Ed. Boileau X X X 

“Introduction to Thumb Position”.  
Benoy & Sutton. Ed. Oxford University Press X X X 

“Daily Studies” 
Gruetzmacher. Ed. I.M.C. X X X 

“40 variaciones” 
Sevcik. Ed. Bosworth X X X 

“40 estudios Op. 73” 
D. Popper. Ed. I.M.C. X X X 

“Suite nº 3 en Do M” 
J.S. Bach. Ed. Bärenreiter.  X X X 

“Concierto en Do M” 
F.J. Haydn. Ed. Peters  X X X 

“Concierto en La m” 
C. Saint-Säens. Ed. Peters X X X 

“Concierto en Mi m” 
E. Elgar. Ed. Novello  X X 

“Concierto nº 1” 
D. Kabalewsky. Ed. Peters  X X 

“Rapsodia Húngara” 
D. Popper. Ed. I.M.C. X X  

“Pezzo Capriccioso”  
Tchaikovski. Ed. I.M.C.  X X 

“Introducción y polonesa brillante”.  
F. Chopin. Ed. I.M.C. X X X 

“Polonesa” 
D. Popper X X X 

 
 

6º E.P.M. PERFIL B 
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TÍTULO TRIMESTRE 1º TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3º 

“Sistema de escalas para violonchelo”  
P. Thiemann. Ed. Boileau X X X 

“Thumb Position, book 2”  
R. Mooney. Ed. Summy-Birchard X X X 

“Estudios preparatorios Op. 76” 
D. Popper. Ed. I.M.C. X X X 

“21 estudios” 
J.L. Duport. Ed. Peters X X X 

“Suite nº 3 en Do M” 
J.S. Bach. Ed. Bärenreiter.   X X 

“Concierto en Do M” 
F.J. Haydn. Ed. Peters  X X X 

“Tarantella”. D. Popper.  
Ed. Peters. X X  

“Requiebros”. Cassadó.  
Ed. Schott  X X 

“El Gran Tango”  
Piazzolla. Ed. Audenis X X X 

“Kol Nidrei” 
M. Bruch. Ed. Peters  X X 

 

5. Planificación y coordinación de la actividad de los instrumentistas acompañantes 

Los tiempos lectivos de la asignación horaria de instrumentista acompañante, serán 
agrupados según los siguientes criterios de la comisión de coordinación pedagógica para que 
resulte más efectivo: 
 

● Los alumnos de 5º y 6º EPM de la opción A tendrán una asignación horaria desde 
principio de curso de 30 minutos cada semana. 

● Los alumnos de 1º a 4º EPM y los de 5º y 6º EPM de la opción B tendrán una asignación 
horaria de 30 minutos cada dos semanas independiente a la clase de instrumento 
individual.  

 
La celebración de audiciones supone una alteración del horario lectivo del profesor pianista 
acompañante. Las semanas de audiciones, el profesorado que ejerce la función de pianista 
acompañante alternará las clases, los ensayos generales y sus audiciones, priorizando siempre 
estos dos últimos. Por tanto, el ritmo semanal de clases podrá suspenderse solamente durante el 
tiempo necesario para atender correctamente las audiciones. 
 
El profesor instrumentista acompañante coordinará la periodicidad del intercambio bisemanal de las 
clases entre los alumnos y para la correcta organización de sus clases tendrá en cuenta las 
siguientes observaciones: 
 
DIARIO DE CLASE  
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El diario de clase es el documento en el que el profesor anotará los datos, referidos a cada clase 
impartida, que resulten relevantes para el seguimiento y valoración del proceso de aprendizaje de 
cada uno de sus alumnos, y así poder informar al tutor, padres o al propio alumno de su evolución. 
 
REPERTORIO 
Los tutores programarán el repertorio del alumno a lo largo de las dos primeras sesiones de clase 
individual de cada trimestre. 
El repertorio que acompañar deberá ser facilitado al profesor instrumentista acompañante por el 
centro según las solicitudes de este. Deberá ser original y deberá estar a disposición antes de 
comenzar el trabajo de cada trimestre. Para ello la biblioteca del centro será actualizada 
puntualmente. 
 
METODOLOGÍA 
Se utilizará la metodología y las técnicas de estudio o de preparación del repertorio que sean 
necesarias para que el alumno tenga una visión completa de la obra y no solamente de su parte. 

Desde el primer día de clase de cada trimestre, el repertorio se trabajará a la velocidad adecuada, 
según el momento de preparación y dominio del repertorio en el que se encuentre el alumno.  
 
AUDICIONES  
El tutor concretará con el profesor pianista acompañante, a lo largo del primer mes de cada trimestre, 
qué movimientos o partes de una obra serán programadas en las audiciones, entendiéndose que 
pueden hacerse posteriormente cambios, supresión o incorporación de obras de común acuerdo 
entre el profesor tutor y el profesor instrumentista acompañante. 

En las semanas de audiciones, el profesor instrumentista acompañante alternará las clases, los 
ensayos generales y sus audiciones, priorizando siempre estos dos últimos. Por tanto, la clase podrá 
transformarse en la asistencia a un ensayo general o una audición y los alumnos asistirán en esas 
horas a la actividad que se esté realizando. 
 

 
Fdo.: Elena María García Sánchez                                   Fdo.: Miguel Ángel Ros Soto 
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